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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9908   Decreto 92/2018, de 8 de noviembre, por el que se regula la apli-
cación de la condicionalidad a las ayudas fi nanciadas por FEAGA y 
FEADER en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El Decreto núm. 19/2006, de 23 de febrero, regula la aplicación de la condicionalidad a las 
ayudas directas de la PAC en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dicha norma deriva de la 
normativa comunitaria y nacional sobre pagos directos y condicionalidad, en concreto del Regla-
mento (CE) 1782/2003, del Consejo, de 29 de septiembre, por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común e 
introduce nuevas obligaciones en materia de condicionalidad para todos los agricultores que reci-
ben pagos directos y del Reglamento (CE) 796/2004, de la Comisión, de 21 de abril, que establece 
las disposiciones de aplicación en materia de condicionalidad, modulación y sistema integrado de 
gestión y control, así como del Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre, sobre la aplicación 
de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco de la política agrícola común. 

 En estos momentos, el Reglamento (UE) 1307/2013, de 17 de diciembre, regula los pagos 
directos, el Reglamento (UE) 1305/2013, de 17 de diciembre, regula la ayuda al desarrollo rural 
fi nanciada por el fondo FEADER y el Reglamento (UE) 1306/2013, de 17 de diciembre, regula la 
fi nanciación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común y establece el sistema de condi-
cionalidad, habiendo sido derogada toda la normativa comunitaria y nacional anterior de la que se 
derivaba el Decreto 19/2006, incluyendo el Real Decreto 2352/2004, que ha sido sustituido por 
el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, que establece las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los benefi ciarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de 
desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola. 

 Aun cuando el cuerpo central de los requisitos legales de gestión y, en menor medida, de 
las buenas prácticas agrarias y medioambientales se ha conservado en los tres ámbitos de 
aplicación del anexo II del Reglamento (UE) 1306/2013 (Medio ambiente, cambio climático y 
buenas condiciones agrarias de la tierra. Salud pública y sanidad animal y vegetal. Bienestar 
animal) se han simplifi cado los requisitos y las normas en una lista única agrupándolos por 
áreas y temas y se ha ampliado su objeto a las ayudas de desarrollo rural. 

 Por otra parte, se han producido también cambios organizativos en las unidades y servicios 
encargados de realizar los controles de los requisitos legales de gestión, previstos por la legis-
lación de la Unión, y de las normas en materia de buenas condiciones agrarias y medioambien-
tales de la tierra, establecidas a nivel nacional, al tiempo que se ha acumulado la experiencia 
necesaria como para afrontar una aplicación más armonizada de la condicionalidad a las ayu-
das de la PAC, en cumplimiento de las disposiciones del Reglamentos de ejecución (UE) nº 
809/2014, de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(UE) 1306/2013 en lo que se refi ere al sistema integrado de gestión y control, medidas de de-
sarrollo rural y condicionalidad, y del Reglamento delegado (UE) nº 640/2014, que completa el 
Reglamento (UE) núm. 1306/2013 en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control 
y a las condiciones sobre la denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones admi-
nistrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural y a la condicionalidad. 

 En base a todo ello, debiendo ser asignado su control y el de los requisitos legales de ges-
tión a los organismos especializados de control de las Consejerías o servicios competentes en 
la materia, como establece el artículo 67 del Reglamento (UE) 809/2014, en virtud de las com-
petencias establecidas en los artículos 24.9 y 25.3 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, 
aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre (LCTB 1982, 2), a propuesta del 
consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión, del día 8 de noviembre de 2018, 
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DISPONGO 
 

Capítulo I. Disposiciones generales 
 
Artículo 1. Objeto. 
 
El presente Decreto tiene por objeto asignar las funciones de control de la 
condicionalidad definidas en el Anexo II del Reglamento (UE) 1306/2013 a los 
organismos especializados con competencia en la materia que se detallan en el 
capítulo II, de conformidad con el Reglamento (UE) 809/2014 de 17 de julio y el 
Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre. 

 
Artículo 2. Autoridad de control competente. 
 
1. Los Organismos especializados que se relacionan en el Capítulo II serán la 
autoridad de control competente de los requisitos y normas en materia de 
condicionalidad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 67 del Reglamento (UE) 
809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, siempre que realicen dichos controles con 
personal propio o bajo su dependencia directa o se hallen bajo su instrucción.  
2. El Organismo Pagador será la autoridad de control competente para la 
comprobación de todos aquellos requisitos y normas no comprendidos en el 
apartado anterior. Además, se encargará de revisar y supervisar los informes de 
evaluación de los controles con el fin de garantizar una aplicación armonizada del 
sistema de condicionalidad. 
 

Capítulo II. Competencias de los organismos especializados de control 
 

Artículo 3. Competencias del Organismo especializado Dirección General de 
Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
Será de su competencia el control de los siguientes requisitos en materia de 
condicionalidad: 

1. Las buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra del 
anexo II del real decreto 1078/2014, relacionadas con la comprobación de los 
siguientes aspectos: 

-Agua: protección en las márgenes de los ríos, cumplimiento de los procesos 
de autorización del uso de agua para el riego, protección de las aguas subterráneas 
contra la contaminación. 

-Suelo y reserva de carbono: cobertura mínima del suelo, gestión mínima de 
las tierras que refleje las condiciones específicas locales para limitar la erosión y 
mantenimiento del nivel de materia orgánica en el suelo mediante prácticas 
adecuadas, incluida la prohibición de quemar los rastrojos, excepto por razones 
fitosanitarias. 

-Mantenimiento del paisaje: mantenimiento de las particularidades 
topográficas y prohibición de cortar setos y árboles durante la temporada de cría y 
reproducción de las aves, con la colaboración a estos efectos, cuando sea preciso, 
de la Dirección General del Medio Natural. 

2. Además, corresponderá a esta Dirección General controlar la protección 
de los pastos permanentes y pastos medioambientalmente sensibles, la 
comprobación de las condiciones de almacenamiento y distribución de purines y 
estiércoles ganaderos y el control del vertido de materiales residuales, con la 
colaboración a estos efectos, cuando sea preciso, de la Dirección General del Medio 
Natural. 

3. Los siguientes requisitos legales de gestión relativos del anexo I del Real 
Decreto 1078/2014: 

a) En relación con el ámbito del medio ambiente, cambio climático y buenas 
condiciones agrícolas de la tierra (agua), los recogidos en los artículos 4 y 5 de la 
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Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991 relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos, transpuesta 
por el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero. 

b) En relación con el ámbito de la salud pública, sanidad animal y fitosanidad 
(productos fitosanitarios), los recogidos en el Reglamento (CE) nº 1107/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 
79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo, y en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, 
de sanidad vegetal, en lo referente a las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones de la normativa comunitaria específica. 

c) En el ámbito salud pública, sanidad animal y fitosanidad referida a 
seguridad alimentaria, los requisitos legales de gestión recogidos en los artículos 
15, 17, apartado 1º, artículos 18, y 20 sobre el control de piensos del Reglamento 
(CE) nº 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, 
por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, que se plasman en los reales 
decretos 821/2008 de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 
aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se 
establece el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal en lo referente a las obligaciones que se deriven de la normativa 
comunitaria específica, 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios, y en la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas y forestales 
en materia de registro de la información sobre el uso de productos fitosanitarios. 
Asimismo, le compete el control de los requisitos legales de gestión contemplados 
en el artículo 3, letras a), b), d) y e) y artículos 4, 5 y 7 de la Directiva 96/22/CE, 
del Consejo, de 29 de abril de 1996, por la que se prohíbe utilizar determinadas 
sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias - agonistas en la cría de 
ganado, incorporados por el real Decreto 2178/2004, de 12 de noviembre, por el 
que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de efecto hormonal y tireostático y 
sustancias - agonistas en la cría de ganado. 

d) En el ámbito salud pública, sanidad animal y fitosanidad referido a la 
identificación y registro de animales, le compete el control de los requisitos legales 
de gestión recogidos en los artículos 3, 4 y 5 de la Directiva 2008/71/CE, del 
Consejo, de 15 de julio de 2008, relativa a la identificación y al registro de cerdos, 
teniendo en cuenta lo establecido en los reales decretos 205/1996, de 9 de febrero, 
por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de 
las especies bovina, porcina, ovina y caprina, 479/2004, de 26 de marzo, por el que 
se establece y regula el registro general de explotaciones ganaderas y 728/2007, 
de 13 de junio, por el que se establece y regula el registro general de movimientos 
de ganado y el Registro general de identificación individual de animales. 
También le compete el control de los requisitos legales de gestión recogidos en los 
artículos 4 y 7 del Reglamento (CE) 1760/2000 del Consejo, de 17 de julio de 2000, 
que establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y de los productos a base de 
carne de vacuno, teniendo en cuenta los reales decretos 1980/1998, de 18 de 
septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina, 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece 
y regula el registro general de explotaciones ganaderas y el 728/2007, de 13 de 
junio, por el que se establece y regula el registro general de movimientos de 
ganado y el Registro general de identificación individual de animales. 
Asimismo, le corresponde el control de los requisitos recogidos en los artículos 3, 4 
y 5 del Reglamento (CE) nº 21/2004, del Consejo, de 17 de diciembre, por el que 
se establece un sistema de identificación y registro de los animales de las especies 
ovina y caprina y se modifica el Reglamento (CE) 1782/2003 y las Directivas 
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92/102/CEE y 64/432/CEE, teniendo en cuenta lo establecido en los reales decretos 
479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el registro general de 
explotaciones ganaderas, 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece 
un sistema de identificación y registro de los animales de las especies ovina y 
caprina, y el Real Decreto 728/2007, de 13 de junio por el que se establece y 
regula el registro general de movimientos de ganado y el Registro general de 
identificación individual de animales. 

e) En el ámbito de la salud pública, sanidad animal y fitosanidad referido a 
las enfermedades animales, le compete el control de los requisitos legales de 
gestión recogidos en los artículos 7, 11, 12, 13 y 15 del Reglamento (CE) nº 
999/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el 
que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de 
determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 

f) En el ámbito de la salud pública, sanidad animal y fitosanidad referido a 
productos fitosanitarios, le compete el control de los requisitos legales de gestión 
recogidos en el Reglamento (CE) nº 1107/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo, así como lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
sanidad vegetal, en lo referente a las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones de la normativa comunitaria específica. 

g) En el ámbito de la salud pública, sanidad animal y fitosanidad referido a 
bienestar animal, le compete el control de los requisitos legales de gestión 
recogidos en los artículos 3 y 4 de la Directiva 2008/119/CE, del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2008, relativa a las normas mínimas para la protección de terneros, 
así como la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en 
su explotación, transporte, experimentación y sacrificio y lo establecido en el Real 
Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la 
protección de terneros. 
En ese ámbito, también le corresponde el control de lo establecido en los artículos 3 
y 4 de la Directiva 2008/120/CE, del Consejo, de 18 de diciembre de 2008, relativa 
a las normas mínimas para la protección de cerdos, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, 
en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, así como en el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de cerdos. 
Asimismo, en ese ámbito del bienestar animal, le compete el control de los 
requisitos legales de gestión establecidos en el artículo 4 de la Directiva 98/58/CE, 
del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la protección de los animales en las 
explotaciones ganaderas,  teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 32/2007, de 
7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio, así como el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la 
protección de los animales de las explotaciones ganaderas. 

 
Artículo 4. Competencias del Organismo especializado Dirección General del Medio 
Natural. 
 
Será de su competencia el control de los siguientes requisitos en materia de 
condicionalidad: 

a) En relación con el ámbito medio ambiente, cambio climático y buenas 
condiciones agrícolas de la tierra, referido a la biodiversidad, le compete el control 
de los requisitos legales de gestión recogidos en los artículo 3, apartado 1, artículo 
3, apartado 2, letra b), y artículo 4, apartados 1, 2 y 4 de la Directiva 
2009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 
relativa a la conservación de las aves silvestres, teniendo en cuenta lo establecido 
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en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y 
en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre. 

b) En el ámbito de la biodiversidad, el control de los requisitos recogidos en 
el artículo 6, apartados 1 y 2 de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestres, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad y en el Real Decreto 
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a 
garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de 
la flora y fauna silvestre.  

 
Capítulo III. Controles 

 
Artículo 5. Sistema de control. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento (UE) 809/2014 el 
sistema de control se ajustará a las siguientes normas: 

1. El Organismo Pagador trasladará con periodicidad anual a los organismos 
especializados de control la información necesaria sobre los beneficiarios a que se 
refiere el artículo 92 del Reglamento (UE) 1306/2013, con la indicación precisa 
sobre características y alcance de los controles. 

2. Los métodos que se aplicarán para la selección, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 68 del Reglamento (UE) 809/2014, se ajustará a las 
siguientes normas: 

-El organismo pagador efectuará la selección de controles sobre el terreno 
de al menos el 1 % del número total de beneficiarios a que se refiere el artículo 92 
del Reglamento (UE) 1306/2013. No obstante, cuando la legislación aplicable a los 
actos y normas fije ya un porcentaje mínimo de control, el organismo de control 
especializado aplicará dicho porcentaje en lugar del porcentaje mínimo. En lo que 
respecta a las obligaciones de condicionalidad derivadas de la Directiva 96/22/CE 
del Consejo, se considera que la aplicación de un nivel de muestreo específico de 
los planes de seguimiento cumple el requisito del porcentaje mínimo mencionado 
en el párrafo primero. 

-Cuando los controles sobre el terreno pongan de manifiesto la existencia de 
un nivel importante de casos de incumplimiento de un acto o una norma, se deberá 
aumentar el número de controles sobre el terreno que deba realizarse con relación 
a dicho acto o norma en el período de control siguiente, pudiendo limitar su alcance 
a los requisitos que se infrinjan con mayor frecuencia. 

3. Las características y amplitud de los controles tendrán en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 70 y 71 del Reglamento (UE) 809/2014. 

4. El Organismo Pagador de Cantabria será el responsable de la coordinación 
de los organismos especializados encargados del control de la condicionalidad y 
recibirá la información sobre sus resultados a efectos de las notificaciones previstas 
en el artículo 9.1.b del Reglamento (UE) 809/2014. 

 
Artículo 6. Informe de control. 
 

1. Los controles sobre el terreno efectuados deberán ser objeto de un 
informe de control que se ajustará a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento 
(UE) 809/2014 y serán efectuados por la autoridad de control competente con 
arreglo a lo establecido en el artículo 2. 

2. El informe de control incluirá un apartado reservado para que el inspector 
evalúe la importancia del incumplimiento de cada acto o norma según los criterios 
de «gravedad», «alcance», «persistencia» y «reiteración» según se definen en el 



i boc.cantabria.esPág. 29093

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

6/7

C
V

E-
20

18
-9

90
8

artículo 38 del Reglamento (UE) 640/2014 y en la que se indiquen los factores que 
han de dar lugar a un aumento o disminución de la reducción que deba aplicarse.  

3. El inspector deberá finalizar el informe de control en el plazo de un mes 
tras la realización del control sobre el terreno. No obstante, ese plazo podrá 
ampliarse a tres meses en circunstancias debidamente justificadas, en particular si 
así lo exige la realización de análisis químicos o físicos. Dicho informe, con los 
justificantes pertinentes en su caso, deberá ponerse a disposición de la sección de 
controles del servicio de ayudas del sector agrario en el plazo de un mes cuando 
este refleje algún tipo de incidencia, considerando que el plazo máximo para 
comunicar al beneficiario cualquier caso de incumplimiento, a partir de la fecha del 
control sobre el terreno, es de tres meses. 
 
Artículo 7. Planes de control. 
 
El Organismo Pagador elaborará planes de control ajustados a los criterios 
especificados en el artículo anterior, con arreglo al Real Decreto 1078/2014 y 
Planes nacionales de control, coordinando los controles sobre el terreno y 
administrativos que los organismos especializados hayan de realizar sobre los 
agricultores obligados a cumplir al menos uno de los requisitos o normas regulados 
por este Decreto. 
 
Artículo 8. Reducción o exclusión de las ayudas. 
 

1. Cuando no se respeten las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales o los requisitos legales de gestión en cualquier momento de un 
año natural determinado como consecuencia de una acción u omisión directamente 
atribuible al beneficiario, el importe total de su solicitud de ayuda o de pago de 
dicho año en los regímenes contemplados en el artículo 92 del Reglamento (UE) 
1306/2013, se reducirá o anulará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 73, 74 
y 75 del Reglamento (UE) 809/2014 y artículos 39 y 40 del Reglamento delegado 
(UE) n.º 640/2014.  

2. En casos justificados, en incumplimientos de menor severidad, extensión 
y duración que no afecten a la salud pública ni a la sanidad animal, se establecerá 
un sistema de alerta rápida que no conducirá a una reducción o exclusión. Para su 
aplicación, el organismo especializado de control enviará al beneficiario una alerta 
rápida notificándole el incumplimiento observado y la obligación de tomar medidas 
correctoras. En caso de que un control posterior establezca que el incumplimiento 
no se ha subsanado, se aplicará retroactivamente la reducción por parte del 
organismo pagador.  

 
Capítulo IV. Coordinación de los organismos especializados 

 
Artículo 9. Comisión de condicionalidad. 
 

1. Se crea la Comisión de condicionalidad con el fin de coordinar las 
competencias sobre control asignadas a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación. 

2. Su composición será la siguiente: 
–Presidente, el director General de Ganadería y Desarrollo Rural o 

funcionario en quien delegue. 
–Vocales, el Jefe del Servicio de Ayudas del Sector Agrario más un 

funcionario por cada Servicio con competencia en alguno de los requisitos o normas 
citados en el Capítulo II. 

–Secretario, el Jefe de la Unidad de Controles sobre el terreno del Servicio 
de Ayudas del Sector Agrario. 

3. Sus funciones serán las siguientes: 
a) Informar de la evolución de la aplicación de la condicionalidad. 
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b) Actuar como órgano consultivo para la aplicación coordinada de los 
criterios de evaluación de los incumplimientos en lo que se refiere a su gravedad, 
alcance y persistencia. 

c) Asegurar una adecuada coordinación y comunicación entre los organismos 
implicados en el control. 

d) Elaborar la lista de requisitos legales de gestión y de las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales que conforme al artículo 3.2 del 
Reglamento (CE) 1782/2003 deberá proporcionarse a los agricultores que reciban 
pagos directos. 

e) Verificar y controlar la calidad técnica de las entidades privadas que 
presten servicios de asesoramiento en materia de condicionalidad. 

4. Régimen de funcionamiento. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al 
año y se regirá por lo establecido en materia de órganos colegiados en la Sección 
5ª del capítulo II del título II de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre (LCTB 2002, 
300), de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y sección tercera, capítulo segundo, título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. Asimismo, la 
Comisión podrá, en su caso, aprobar las normas de régimen interno que estime 
procedentes para su funcionamiento.  
 
Disposición Derogatoria. Derogación normativa. 
 
Se deroga el Decreto 19/2006, de 23 de febrero, de aplicación de la condicionalidad 
a las ayudas directas de la PAC en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
Disposición Adicional Primera. Condición de autoridad de control. 
 
La condición de autoridad de control competente asignada a los organismos 
especializados de control señalados en el capítulo II lo es en razón de la materia. 
Cuando, como consecuencia de una reorganización de las Consejerías, 
redistribución de competencias, ampliación o modificación de la condicionalidad, 
sean otros los órganos competentes en el ámbito material de aplicación de esta 
Norma, pasará a ellos la condición de autoridad de control con arreglo al artículo 67 
del Reglamento (UE) 809/2014, de 17 de julio. 
 
Disposición Adicional Segunda. Colaboración en materia de seguridad alimentaria. 
 
En relación con el ámbito salud pública, sanidad animal y fitosanidad referida a la 
seguridad alimentaria, la Dirección General de Salud Pública remitirá la información 
que considere relevante al Organismo Pagador de Cantabria. 
 
Disposiciones Finales. 
 
Primera. Ejecución 
Se faculta a la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias en la aplicación del presente Decreto, y en especial 
para modificar las fechas a que se refiere el artículo 9.4. 
 
Segunda. Entrada en vigor.  
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOC. 
 

Santander, 8 de noviembre de 2018. 
El presidente del Consejo de Gobierno, 

Miguel Ángel Revilla Roiz. 
El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

Jesús Miguel Oria Díaz. 

  
 2018/9908 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9901   Acuerdo de creación del Consejo Escolar Municipal de Torrelavega 
y aprobación inicial y exposición pública del Estatuto regulador del 
mismo.

   El Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Torrelavega, por Acuerdo adop-
tado en la sesión celebrada el 30 de octubre de 2018, aprobó la creación del Consejo Escolar 
Municipal de Torrelavega y, con carácter inicial, el Estatuto regulador del citado Consejo Esco-
lar Municipal. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, el procedimiento se somete a información pública por un 
plazo de treinta (30) días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente en las 
dependencias municipales y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas 
que serán resueltas por el Pleno de la Corporación. El texto íntegro de la Estatuto del Consejo 
Escolar Municipal aprobado con carácter inicial, está a disposición de los interesados en el sitio 
web del Ayuntamiento de Torrelavega www.torrelavega.es. 

 Conforme dispone el referido artículo 49, si durante el plazo fi jado de treinta (30) días no se 
presentan reclamaciones o sugerencias, el acuerdo provisional se entenderá defi nitivamente 
aprobado. 

 Torrelavega, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9901 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9924   Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 406, 
Secretario/a Alto Cargo de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, 
convocado por Orden PRE/53/2018, de 26 de septiembre.

   Vista la Orden PRE/53/2018 de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 26 de septiem-
bre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 195, de 4 de octubre de 2018, por la 
que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo 
número 406, Secretario/a Alto Cargo de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, reservado 
a funcionarios de carrera. 

 Vistos los informes favorables a que hace referencia la base quinta de la Orden de la con-
vocatoria. 

 Una vez fi nalizado el procedimiento establecido en el artículo 44 de la Ley 4/1993, de 10 
de marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de la 
convocatoria, 

 DISPONGO 
   

 Primero: Resolver la referida convocatoria, adjudicando el puesto de trabajo número 406, 
en los términos que se señalan en el anexo. 

 Segundo: Los plazos de toma de posesión en el destino adjudicado y de cese en el anterior 
serán los determinados en la base séptima de la convocatoria, según lo establecido en el artí-
culo 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

 Tercero: La publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria servirá 
de notifi cación a los interesados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.b) de la Ley 39/15, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Cuarto: Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 9 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 Jose María Mazón Ramos. 
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 ANEXO 
   

 Puesto adjudicado: Secretario/a Alto Cargo. 
 Número: 406. 
 Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 
 Adjudicataria: Dña. Ana Somarriba Hoyos. 
 DNI: 20218837C. 

 2018/9924 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9944   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 218, de 8 de noviembre de 2018, de Resolución 
de la consejera de Sanidad de 26 de octubre de 2018, por la que se 
adjudica un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 135 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, advertido error material en la Reso-
lución de la consejera de Sanidad de 26 de octubre de 2018 por la que se adjudica un puesto 
de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Especializada del Área 
I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 218, de 8 de noviembre de 2018, se procede a efectuar la oportuna corrección en los 
siguientes términos: 

 DONDE DICE: 
 Primero.- Nombrar Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Es-

pecializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Juan Carlos Rodríguez 
Borregán en el puesto 2008P74000005WN. 

 DEBE DECIR: 
 Primero.- Nombrar Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Es-

pecializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Juan Carlos Rodríguez 
Borregán en el puesto 2021P73000001VW. 

 Santander, 8 de noviembre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9944 
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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2018-9933   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 214 de 2 de noviembre de 2018, de Resolución 
70/18 de delegación de funciones de Alcaldía.

   Apreciado un error de transcripción en el anuncio de delegación de funciones de Alcaldía, 
conforme a la Resolución de Alcaldía Nº 70/18, se procede a corregir el mismo, ya que se in-
dicaba que el periodo de delegación de funciones del Sr. alcalde en el teniente alcalde primero 
se efectuaría desde el día 26 de noviembre hasta el día 11 de noviembre de 2018, ambos in-
cluidos, siendo en realidad desde el día 26 de octubre hasta el día 11 de noviembre de 2018. 

 Por lo tanto, el anuncio corregido sería el siguiente: 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se hace pública la Resolución de Alcaldía Nº 70/18 de fecha 
22 de octubre, por la que, estando prevista la ausencia del término municipal del Sr. alcalde-
presidente desde el día 26 de octubre hasta el día 11 de noviembre de 2018, ambos inclusive, 
se acuerda delegar en el primer teniente de alcalde, D. Raúl Fernández Villar la totalidad de las 
funciones de la alcaldía durante los referidos días. 

 Mazcuerras, 5 de noviembre de 2018. 
 El alcalde por delegación, 

 Raúl Fernández Villar. 
 2018/9933 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9894   Resolución 5343/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
la autorización de matrimonio civil. Expediente 2018/9722T.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 5343/2018, de fecha 6 de noviembre de 2018, y al am-
paro de lo dispuesto en el art. 43 y concordantes del RD 2568/86, se ha procedido a delegar 
la celebración de matrimonio civil en la concejal de este Ayuntamiento, Dª Patricia Portilla 
Baquero, para el día 10 de noviembre de 2018 (expte. 2018/9722T), confi riéndole las atribu-
ciones requeridas para este acto. 

 Torrelavega, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9894 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

   CVE-2018-9984   Resolución de 12 de noviembre de 2018 del director general de Jus-
ticia por la que se convoca la constitución de las bolsas de trabajo de 
funcionarios interinos de los cuerpos al servicio de la Administración 
de Justicia de Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial en el ámbito 
gestionado por la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en su artículo 489.1, establece 
que "el Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas que hayan recibido los traspasos de medios personales para el funcionamiento de 
la Administración de Justicia, podrán nombrar funcionarios interinos, por necesidades del ser-
vicio, cuando no sea posible, con la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación por 
funcionario de carrera, de acuerdo con los criterios objetivos que se fi jen en la orden ministe-
rial o, en su caso, la disposición de la comunidad autónoma que haya recibido los traspasos de 
medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia". 

 Mediante el Real Decreto 817/2007, de 22 de junio, se traspasaron las funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de provisión de 
medios personales, materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

 La Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, reguladora de la selección, formación, nombra-
miento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración de Justicia en Can-
tabria, tiene por fi nalidad establecer criterios precisos que posibiliten el nombramiento de fun-
cionarios interinos con la sufi ciente agilidad y rapidez y con base en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad para cubrir adecuadamente las necesidades de personal que se produzcan 
en la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Al objeto de constituir las bolsas de trabajo de funcionarios interinos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en Cantabria pertenecientes a los Cuerpos de Médicos Forenses, Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, y en uso de 
la facultad que me confi ere el artículo 4 de la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, 

 RESUELVO 
   

 Primero. Convocatoria. 
 Se convoca la constitución de las bolsas de trabajo para cada uno de los siguientes Cuerpos 

de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia: 
 a) Médicos Forenses. 
 b) Gestión Procesal y Administrativa. 
 c) Tramitación Procesal y Administrativa. 
 d) Auxilio Judicial. 
 La convocatoria se regirá por lo establecido en la presente Resolución, así como por lo 

dispuesto en la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, reguladora de la selección, formación, 



i boc.cantabria.esPág. 29102

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

2/11

C
V

E-
20

18
-9

98
4

nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración de Justicia 
en Cantabria. 

 La información relativa a esta convocatoria estará a disposición de los interesados en el teléfono 
012 si llama desde Cantabria, o el 942 39 55 63 si llama desde otra Comunidad Autónoma. Asi-
mismo, se anunciará en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria y en la intranet de Justicia. 

 Segundo. Condiciones de las bolsas. 
 Cada aspirante solo podrá formar parte de una bolsa de trabajo. En caso de que un aspi-

rante, tras la valoración de méritos, sea incluido en las listas provisionales de varias bolsas de 
trabajo, deberá elegir la bolsa en la que desee formar parte. La elección deberá realizarse en el 
plazo de 10 días naturales para subsanar o formular alegaciones establecido en el artículo 14.2 
de la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto. En caso de que el aspirante no realizara la elección 
en plazo, será incluido de ofi cio en la bolsa de trabajo del Cuerpo en el que ocupe mejor puesto 
según el orden numérico correlativo. 

 La pertenencia a las bolsas de trabajo de la Administración de Justicia en Cantabria será 
incompatible con la pertenencia a otras bolsas de trabajo de funcionarios interinos al servicio 
de la Administración de Justicia. 

 Tercero. Vigencia de las bolsas. 
 Las bolsas de trabajo que se constituyan en virtud de esta convocatoria tendrán una vigen-

cia de dos años, sin perjuicio de que, por circunstancias excepcionales, pueda realizarse una 
convocatoria anticipada de las mismas. 

 Cuarto. Número de integrantes. 
 El número de integrantes de cada bolsa de trabajo es el siguiente: 
 a) Cuerpo de Médicos Forenses: 30 personas. 
 b) Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa: 190 personas. 
 c) Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa: 300 personas. 
 d) Cuerpo de Auxilio Judicial: 200 personas. 
 Con las personas que no hayan sido seleccionadas para las bolsas de trabajo de cada 

Cuerpo se podrán constituir bolsas de reserva, cuyos integrantes continuarán el orden numé-
rico correlativo de aquéllas. En el caso de que no existan candidatos disponibles en la bolsa 
de un Cuerpo determinado, se podrá acudir a la bolsa de reserva que, en su caso, se haya 
constituido, siguiendo el orden determinado en la misma. 

 De conformidad con el artículo 59 del EBEP, se reservará en cada bolsa de trabajo un cupo 
del siete por ciento de los puestos para ser cubierto entre personas con discapacidad, siem-
pre que el informe expedido por el órgano competente en la materia acredite la procedencia 
de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido 
el puesto solicitado. En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan 
realizar en él. 

 Quinto. Requisitos de los aspirantes. 
 1. Para ser incluidos en las bolsas de trabajo, los aspirantes deberán cumplir, en la fecha 

de fi nalización del plazo de presentación de instancias, los requisitos generales y específi cos 
que se establecen en los siguientes apartados. Estos requisitos han de seguirse cumpliendo 
durante toda la vigencia de las bolsas y durante el período de prestación de los servicios. 

 2. Los aspirantes a ser incluidos en las bolsas de trabajo deberán reunir los siguientes re-
quisitos generales: 

 a) Tener la nacionalidad española. 
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 b) Ser mayores de dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa. Se 
exceptúan aquéllos casos en que se establezca una edad mínima de dieciocho años en la con-
vocatoria del proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo correspondiente, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 c) Estar en posesión del título exigido para acceder a cada Cuerpo de acuerdo con lo que 
establezca la respectiva convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
debe estar en posesión de la documentación que acredita la homologación. 

 d) Haberse presentado al primer ejercicio de la última convocatoria del proceso selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo en cuya bolsa de trabajo aspire ser incluido, con independencia 
de su ámbito territorial. 

 e) No haber sido condenados por delito doloso a penas privativas de libertad de más de 
tres años, a menos que se hubiera obtenido la cancelación de antecedentes penales o la re-
habilitación. 

 f) No haber sido separados mediante procedimiento disciplinario del servicio de cualquiera 
de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comu-
nidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial. 

 g) No estar incursos en causa de incompatibilidad de las señaladas en el artículo 498 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

 h) No haber sido sancionados por falta grave o muy grave en los tres últimos años. 
 i) No haber sido excluido de forma defi nitiva de la bolsa de trabajo a la que pretende acce-

der por manifi esta falta de capacidad o de rendimiento en los últimos tres años. 
 j) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que aspiren. 
 3. Los aspirantes a ser incluidos en las bolsas de trabajo deberán, además, reunir los si-

guientes requisitos específi cos: 
 a) Para el Cuerpo de Médicos Forenses: Licenciado o Graduado en Medicina. 
 b) Para el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa: Diplomado Universitario, Ingeniero 

Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente. 
 c) Para el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa: Bachiller o equivalente. 
 d) Para el Cuerpo de Auxilio Judicial: Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
 e) Para ocupar plazas para cuyo desempeño sea requisito necesario poseer determinada 

titulación conforme a las relaciones de puestos de trabajo, la titulación correspondiente. 
 Se estará además a lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que 

se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedi-
miento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario ofi cial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualifi -
caciones para la educación superior de los títulos ofi ciales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o convalidación, en su caso, a efectos académicos y 
profesionales. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario (Directiva 89/48/CC/EE). 

 4. Además, los aspirantes a la bolsa del Cuerpo de Tramitación Procesal y administrativa 
deberán acreditar conocimiento y práctica en procesamiento de textos. 

 El conocimiento y práctica en procesamiento de textos se acreditará por certifi cación, expe-
dida por centro ofi cial u homologado para impartir formación por las administraciones públicas, 
en la que, en todo caso, deberá constar que el aspirante es capaz de alcanzar un resultado 
mínimo de doscientas veinte pulsaciones por minuto. 
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 No obstante, se considera acreditación sufi ciente, a tal efecto: 
 a) El desempeño durante tres meses en los últimos dos años, de puestos de funcionario 

interino en el citado cuerpo de la Administración de Justicia. 
 b) El desempeño durante tres meses en los últimos dos años, de puestos de trabajo en 

cualquier otra administración pública de los grupos A1, A2, B, C1 o C2 que impliquen la reali-
zación habitual de tareas administrativas con uso de medios ofi máticos. 

 c) La superación de pruebas de mecanografía o de manejo de medios ofi máticos en proce-
sos selectivos para el ingreso en las administraciones públicas celebrados en los últimos dos 
años. 

 5. Las personas que formen parte de una bolsa de trabajo deberán acreditar que se han 
presentado a los procesos selectivos del Cuerpo al que pertenece la correspondiente bolsa que 
se convoquen durante su vigencia. A estos efectos, fi nalizado el primer ejercicio del proceso 
selectivo para ingreso en cada Cuerpo, la Dirección General con competencias en materia de 
Justicia fi jará un plazo para proceder a la debida acreditación del indicado extremo. 

 Sexto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
 Los aspirantes deberán formular su solicitud utilizando el modelo de instancia que se en-

cuentra a su disposición en la web de la Dirección General de Justicia https://www.cantabria.
es/web/direccion-general-justicia/personal-administracion-justicia. 

 La solicitud deberá cumplimentarse empleando medios informáticos pudiendo imprimirse y 
presentarse en la Dirección General de Justicia, en Santander, calle Castilla, nº 1, entresuelo, 
código postal 39002 o en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 También podrá presentarse la solicitud directamente a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Cantabria https://sede.cantabria.es/ empleando certifi cado electrónico. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Séptimo. Documentación a acompañar junto con la solicitud. 
 Será necesario para la valoración de la solicitud: 
 a) Identifi cación del solicitante a través del documento nacional de identidad (salvo presen-

tación a través de la sede electrónica empleando certifi cado electrónico). 
 b) Fotocopia de la titulación exigida para el ingreso en cada cuerpo o acreditación de ha-

berla solicitado. 
 c) Documentación acreditativa de haberse presentado al primer ejercicio de la última con-

vocatoria del proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo en cuya bolsa de trabajo aspire ser 
incluido, con independencia de su ámbito territorial. 

 d) Documentación acreditativa de los méritos a que se refi ere la presente Orden. 
 e) Declaración responsable de no estar inscrito en otras bolsas de trabajo de funcionarios 

interinos al servicio de la Administración de Justicia, que se incluye en la solicitud. 
 Inexcusablemente, el día en que se tome posesión por primera vez en virtud de nombra-

miento efectuado en aplicación de las bolsas de trabajo aprobadas como consecuencia de la 
presente convocatoria, el candidato deberá exhibir los originales de la documentación exigida 
en este apartado para su debida comprobación y cotejo. Si no lo hiciera, el candidato perderá 
el derecho al nombramiento para el que fue seleccionado y será excluido de la bolsa de trabajo. 

 Todos los integrantes de las bolsas podrán ser llamados para prestar servicio en puestos de 
trabajo de los partidos judiciales de Santander, Torrelavega, Medio Cudeyo, Santoña y Laredo, 
estando obligados a aceptarlos salvo que concurra alguna de las causas de renuncia justifi cada 
previstas en el artículo 19 de la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto. 

 Además, los aspirantes podrán indicar en su instancia, marcando la casilla correspondiente, 
su disposición a cubrir puestos de trabajo en las localidades pertenecientes a los partidos judi-
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ciales de Castro Urdiales, San Vicente de la Barquera o Reinosa, expresando el orden de pre-
ferencia entre dichos partidos, en caso de designar más de uno. En este caso, cuando hubiera 
necesidad de nombrar un funcionario interino para alguno de los citados partidos judiciales, 
serán elegidos los candidatos que hayan indicado dicha disposición. 

 El aspirante que no haya marcado en su instancia todas o alguna de las casillas indicadas, 
no será llamado para ocupar puestos de trabajo ubicados en los partidos judiciales no marca-
dos. No obstante, si no hubiera ningún candidato preferente o todos ellos estuvieran traba-
jando, se seguirá con el orden normal de la bolsa correspondiente. 

 Octavo. Autobaremación. 
 Los aspirantes procederán a la autobaremación de méritos en la correspondiente instancia. 
 La autobaremación resultará vinculante para el aspirante, por lo que no se tendrán en cuenta 

otros méritos distintos a los consignados en ella. Cada aspirante será responsable de que la auto-
baremación se corresponda con la documentación acreditativa de sus méritos y, en caso de inexis-
tencia o inexactitud, podrá dar lugar a la exclusión de la bolsa, previa audiencia del interesado. 
Todo ello sin perjuicio de la oportuna corrección que, en su caso, efectúe la Comisión de Valoración. 

 Noveno. Comisión de valoración. 
 Los aspirantes que reúnan los requisitos establecidos en el punto quinto de esta Resolución 

serán seleccionados y ordenados en la correspondiente bolsa de trabajo en función de la va-
loración de sus méritos. 

 A los efectos de comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes y valo-
rar los méritos alegados se constituirá una comisión de valoración, que se regirá por lo dispuesto 
en la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, y por lo establecido en la Sección 3ª del capítulo II 
del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 La comisión de valoración estará compuesta por un presidente, un secretario y un número 
impar de vocales, designados todos ellos por el Director General con competencias en materia de 
Justicia. Los miembros de la comisión habrán de ser funcionarios de carrera de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en cada Cuerpo de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 

 La composición de esta comisión se publicará en la sede electrónica del Gobierno de Can-
tabria, en la intranet de Justicia y en los tablones de anuncios del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria y de la Dirección General con competencias en materia de Justicia. 

 Corresponden a la comisión de valoración las funciones establecidas en el artículo 13.5 de 
la Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto. 

 Décimo. Valoración de los méritos y ordenación de las bolsas de trabajo. 
 La puntuación por méritos determinará la posición de los candidatos en la respectiva bolsa 

de trabajo. Cada aspirante deberá realizar la autobaremación de sus méritos en su solicitud. 
 Los méritos que podrán ser objeto de valoración son los siguientes: 
 a) Experiencia. Se valorará el tiempo de servicios prestados en la Administración de Justicia. 
 b) Superación de pruebas selectivas. Se valorará el haber superado uno o más ejercicios 

de la fase de oposición del último proceso selectivo fi nalizado para el ingreso en el Cuerpo en 
cuya bolsa de trabajo se solicita ser incluido. 

 c) Titulación académica. Se valorará la posesión por el aspirante de títulos académicos 
ofi ciales distintos a los exigidos para el acceso al Cuerpo de que se trate, siempre que estén 
relacionados con el puesto de trabajo a proveer. 

 d) Formación complementaria. Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento 
que tengan relación con la Administración de Justicia y con las funciones a desempeñar. 

 En caso de empate en la valoración de méritos, se resolverá a favor del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación, en primer lugar, en el apartado de superación de pruebas selecti-



i boc.cantabria.esPág. 29106

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

6/11

C
V

E-
20

18
-9

98
4

vas, en segundo término, en el apartado de experiencia y, por último, en el de titulación acadé-
mica. Si todavía persistiera el empate entre los aspirantes, se ordenarán por el orden alfabético 
de sus apellidos, comenzando por la letra "Ñ" (Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secreta-
ría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refi ere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado). 

 1. Experiencia. 
 Por el tiempo efectivo de trabajo al servicio de la Administración de Justicia se podrá obte-

ner un máximo de 36 puntos con la siguiente valoración: 
 a) 0,20 puntos por cada mes completo de trabajo como funcionario interino en el mismo 

Cuerpo al de la bolsa de trabajo en la que se solicita ser incluido. 
 b) 0,15 puntos por cada mes completo de trabajo como funcionario interino en Cuerpo 

de superior titulación de acceso que aquel en cuya bolsa de trabajo se solicita ser incluido, o 
como juez, fi scal o letrado de la Administración de Justicia sustituto o en régimen de provisión 
temporal. 

 c) 0,10 puntos por cada mes completo de trabajo como funcionario interino en Cuerpo de 
inferior titulación de acceso que aquel en cuya bolsa de trabajo se solicita ser incluido. 

 Para acreditar los servicios prestados en la Administración de Justicia se deberá aportar la 
correspondiente certifi cación emitida por la Administración competente. 

 2. Superación de pruebas selectivas. 
 La superación de uno o más ejercicios de la fase de oposición del último proceso selectivo 

fi nalizado para el ingreso en el Cuerpo al que corresponda la respectiva bolsa de trabajo, se 
valorará de la siguiente forma: 

 a) Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición del último 
proceso selectivo fi nalizado para el ingreso en el Cuerpo en cuya bolsa de trabajo solicitan ser 
incluidos y no hayan obtenido plaza, 48 puntos. 

 b) Los aspirantes que hayan superado dos ejercicios o más en la fase de oposición del úl-
timo proceso selectivo fi nalizado para el ingreso en el Cuerpo en cuya bolsa de trabajo solicitan 
ser incluidos, 30 puntos. 

 c) Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio del último proceso selectivo fi na-
lizado para el ingreso en el Cuerpo en cuya bolsa de trabajo solicitan ser incluidos, 18 puntos. 

 Los tres supuestos enumerados no serán acumulables, por lo que, en su caso, sólo se ten-
drá en cuenta el de mayor puntuación. 

 Para acreditar la superación de uno o más ejercicios de la fase de oposición del último pro-
ceso selectivo fi nalizado para el ingreso en el Cuerpo que corresponda, se deberá aportar el 
correspondiente certifi cado del proceso selectivo expedido a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Justicia. 

 3. Titulación académica. 
 Las titulaciones académicas de los aspirantes para las bolsas de trabajo de los Cuerpos de 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, se 
valorarán de la siguiente forma: 

 a) Título de Doctor en Derecho, 12 puntos. 
 b) Título de Licenciado o Master Universitario en Derecho, 10 puntos. 
 c) Título de Graduado en Derecho, 8 puntos. 
 d) Título de Licenciado o Master Universitario en Criminología, en Ciencias Políticas y de la 

Administración, en Gestión y Administración Pública y en Ciencias del Trabajo, 6 puntos. 
 e) Título de Diplomado o Graduado en Criminología, en Relaciones Laborales, en Ciencias 

Políticas y de la Administración y en Gestión y Administración Pública, 4 puntos. 
 Las titulaciones académicas de los aspirantes a la bolsa de trabajo del Cuerpo de Médicos 

Forenses se valorarán de la siguiente forma: 
 a) Por la especialidad de Medicina Legal y Forense, 12 puntos. 
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 b) Por la especialidad de Psiquiatría, Traumatología, Anatomía Patológica o Medicina en el 
Trabajo, 8 puntos por cada una. 

 c) Doctorado en Medicina cuando la tesis verse sobre materias relacionadas con la Medicina 
Legal y Forense: 4 puntos. 

 d) Doctorado en Medicina cuando la tesis verse sobre cualquier otra área o especialidad, 2 puntos. 
 e) Por otras especialidades médicas, 2 puntos por cada una. 
 No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como mérito. 
 Para acreditar la titulación académica se deberá aportar fotocopia compulsada del título 

correspondiente o el justifi cante de haber abonado las tasas necesarias para su expedición. 
 4. Formación complementaria. 
 Por los méritos de formación complementaria que se relacionan en este apartado se podrán 

obtener un máximo de 8 puntos. 
 Los cursos de formación, recibidos y acreditados, en los últimos cinco años y hasta la fecha 

de fi nalización del plazo de presentación de instancias de la correspondiente convocatoria, 
con contenido de carácter jurídico, relacionados con la actividad del Cuerpo y convocados o 
impartidos por el Ministerio de Justicia, por el Instituto Nacional de la Administración Pública, 
por órganos competentes en la materia de las Comunidades Autónomas o por otros agentes 
promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo (IV Acuerdo de For-
mación para el Empleo de las Administraciones Públicas), se valorarán de la siguiente forma: 

 a) Cursos de más de 10 y hasta 50 horas: 0,20 puntos. 
 b) Cursos de más de 50 horas y hasta 100 horas: 0,40 puntos. 
 c) Cursos de más de 100 horas y hasta 300 horas: 0,80 puntos. 
 d) Cursos de más de 300 horas: 1,60 puntos. 
 No se valorarán los cursos siguientes: 
 a) Certifi caciones o diplomas en los que no conste el número de horas ni aquellos de 10 o 

menos horas lectivas, ni tampoco aquellos en que no se acredite el aprovechamiento. 
 b) Los que formen parte de las enseñanzas del sistema educativo español, o sean condu-

centes a la obtención de títulos de los susceptibles de valoración en el artículo 11 de la Orden 
PRE/48/2018, de 21 de agosto. 

 c) Los derivados de procesos selectivos ni los diplomas de participación en jornadas, sim-
posios, seminarios y similares. 

 Del mismo modo se valorarán los cursos de formación sobre informática, recibidos y acre-
ditados, en los últimos cinco años y hasta la fecha de fi nalización del plazo de presentación de 
instancias de la correspondiente convocatoria, convocados o impartidos por el Ministerio de 
Justicia, por el Instituto Nacional de la Administración Pública, por órganos competentes en la 
materia de las Comunidades Autónomas o por otros agentes promotores dentro del marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo (IV Acuerdo de Formación para el Empleo de las Admi-
nistraciones Públicas). 

 Para acreditar la formación complementaria se deberá aportar fotocopia compulsada del título, 
diploma o certifi cación correspondiente, con los requisitos necesarios para llevar a cabo su valoración. 

 Undécimo. Listas provisionales. 
 Una vez valorados por la comisión de valoración los méritos acreditados por los aspirantes, 

por la Dirección General con competencias en materia de Justicia se aprobarán las listas pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos y se ordenará su publicación en la sede elec-
trónica del Gobierno de Cantabria y en la intranet de Justicia. La lista provisional de admitidos 
enumerará los aspirantes por orden alfabético y la puntuación obtenida por cada uno de ellos 
tras la valoración de sus méritos. La lista provisional de excluidos también se ordenará alfabé-
ticamente e indicará las causas de exclusión en que haya incurrido cada aspirante. 

 Los interesados dispondrán de un plazo de diez días naturales desde la publicación de las listas 
de aspirantes admitidos y excluidos para subsanar o formular alegaciones sobre los datos conteni-
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dos en las mismas. Las reclamaciones no podrán comportar la invocación ni acreditación de otros 
méritos distintos a los alegados en la solicitud. La comisión de valoración no tendrá en cuenta 
ningún documento presentado en el plazo de subsanación que suponga ampliación de méritos. 

 Duodécimo. Aprobación defi nitiva y publicación de las bolsas de trabajo. 
 Transcurrido el indicado plazo de diez días naturales, la comisión de valoración informará 

las alegaciones formuladas por los interesados y elevará al titular de la Consejería con com-
petencias en materia de Justicia la propuesta de resolución por la que se aprobarán defi nitiva-
mente las bolsas de trabajo para el nombramiento de interinos, que se ordenarán conforme a 
la puntuación obtenida por cada candidato. 

 Las bolsas de trabajo serán publicadas en la sede electrónica del Gobierno de Cantabria y 
en la intranet de Justicia. Entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación, quedando sin 
efecto las bolsas hasta entonces vigentes. 

 Décimo tercero. Curso básico de formación. 
 Los candidatos incluidos en las bolsas de trabajo de los Cuerpos de Gestión Procesal y 

Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial que no hayan traba-
jado con la aplicación de gestión procesal VEREDA o lo hayan hecho por un período de menos 
de seis meses en los últimos dos años en destinos donde se utilice dicha aplicación, estarán 
obligados a realizar, antes de ser nombrados como funcionarios interinos, un curso básico de 
formación sobre dicha aplicación de gestión procesal. 

 El curso básico de formación, que será organizado por la Dirección General con compe-
tencias en materia de Justicia, se adaptará a las funciones a desarrollar por cada Cuerpo y 
se evaluará mediante una prueba de carácter obligatorio en la que se califi cará al aspirante 
como apto o no apto. La no asistencia al mismo sin causa justifi cada supondrá la expulsión del 
candidato de la bolsa de trabajo en la que estuviera incluido. El candidato que no haya supe-
rado el curso básico de formación no podrá ser llamado para cubrir un puesto de trabajo como 
funcionario interino. Si tras realizar dos cursos básicos de formación el candidato no ha sido 
declarado apto, será excluido de la bolsa de trabajo. 

 El curso básico de formación será gratuito sin que, en ningún caso, la asistencia al mismo 
origine indemnización alguna a favor de los participantes. Los gastos de locomoción y similares 
correrán a cargo de los propios participantes. 

 En ningún caso el haber superado este curso básico de formación se tendrá en cuenta como 
mérito para bolsas de trabajo posteriores. 

 Décimo cuarto. Recursos. 
 La presente Resolución podrá ser impugnada ante el consejero de Presidencia y Justicia 

del Gobierno de Cantabria mediante interposición de recurso de alzada en el plazo de un mes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria y en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 12 de noviembre de 2018. 
 El director general de Justicia, 
 Pablo Antonio Ortiz Lorenzo. 
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SOLICITUD

 

Dirección General de Justicia

Página 1 de 3 

ANEXO I 
(Cumplimentar utilizando medios informáticos) 

SOLICITUD DE INCLUSION EN LA BOLSA DE TRABAJO DE PERSONAL INTERINO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 

 

Datos de la persona solicitante 

NIF/N.º Pasaporte Apellido 1 Apellido 2 Nombre 
                        

Fecha de nacimiento Cupo discapacitados Cuerpo al que opta 

             
 

Datos a efectos de notificación 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 
                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 
                              

 
Manifiesta disponibilidad a prestar servicios además en los siguientes partidos judiciales 6.5 Orden pre/ 48/2018, de 
21 de agosto.  Marque del 1 al 3 según orden de preferencia los partidos judiciales de su interés: 

Castro Urdiales       San Vicente de la Barquera       Reinosa       
 

AUTOBAREMACIÓN 
 

A) EXPERIENCIA: Servicios prestados en la Administración de Justicia. Máximo 36 puntos 

*Se acreditará mediante certificación de la Administración competente 

1º: 0,20 puntos por cada mes completo en el mismo cuerpo al de la bolsa de trabajo a la que 
se opta: 

      meses x 0,20 =       puntos. 

2º: 0,15 puntos por cada mes completo en cuerpo de superior titulación al de la bolsa a la que 
se opta, o como juez, fiscal o letrado de la Administración de Justicia:       meses  x 0,15 =       puntos. 

3º: 0,10 puntos por cada mes completo en cuerpo de inferior titulación de acceso al de la 
bolsa a la que se opta:       meses x 0,10 =       puntos. 

TOTAL EXPERIENCIA (1º + 2º +3º):        puntos 

B) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS: Superación de ejercicios de la fase de oposición del último proceso 
selectivo finalizado para el ingreso en el cuerpo a cuya bolsa se opta. Máximo 48 puntos 
* Se acreditará mediante el certificado del proceso selectivo expedido a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia 
(escriba un 1 en la opción que correspondiente) 

1º- Por la superación de todos los ejercicios de la fase de oposición, sin haber obtenido plaza:       x 48 =       puntos. 

2º- Por la superación de dos ejercicios o más de la fase de oposición:       x 30 =       puntos.

3º- Por la superación del primer ejercicio del último:       x 18 =       puntos. 

TOTAL PRUEBAS SELECTIVAS: (lo que proceda 1º, 2º o 3º, no suman)        puntos 

C) TITULACION ACADÉMICA DISTINTA A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL CUERPO 
* Se acreditará mediante fotocopia del título correspondiente o el justificante de haber abonado las tasas para su expedición. 
** No se valorarán los títulos imprescindibles para la consecución de otros de nivel superior que se aleguen como mérito. 
BOLSAS DE GESTIÓN, TRAMITACIÓN y AUXILIO JUDICIAL. 
1º- Doctor en Derecho:       x 12 =       puntos 

2º- Licenciado o máster universitario en Derecho:       x 10 =       puntos 

3º- Graduado en Derecho:       x 8 =       puntos 

4º- Licenciado o master universitario en Criminología, en Ciencias Políticas y de la Administración, en 
Gestión y Administración Pública y en Ciencias del Trabajo: 

      x 6 =       puntos 

5º- Diplomado o graduado en Criminología, en Relaciones Laborales, en Ciencias Políticas y de la 
Administración y en Gestión y Administración Pública: 

      x 4 =       puntos 

TOTAL TITULACION ACADEMICA: (1º, 2º o 3º) + (4º + 5º):       puntos 
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Dirección General de Justicia
 

Página 2 de 3 

BOLSA DE MEDICOS FORENSES 

1º- Especialidad de Medicina Legal y Forense:       x 12 =        puntos 

2º- Especialidad de Psiquiatría, Traumatología, Anatomía Patológica o Medicina en el Trabajo: (8 p. por 
cada una)       x 10 =       puntos 

3º- Doctorado en Medicina, de tesis relacionadas con la Medicina Legal y Forense:       x 8 =       puntos 

4º- Doctorado en Medicina, de tesis en cualquier otra área o especialidad:       x 6 =       puntos 

5º- Otras especialidades médicas: (2 puntos por cada una)       x 4 =       puntos 

TOTAL TITULACION ACADEMICA (1º + 2º + 3º + 4º + 5º):        puntos 

D) FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: Máximo 8 puntos. 
* Se acreditará mediante fotocopia del título, diploma o certificación correspondiente, que reúna los requisitos necesarios para llevar a cabo 
su valoración. 
Cursos de formación, recibidos y acreditados, en los últimos cinco años y hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, con contenido de carácter jurídico o sobre informática, relacionados con la actividad del Cuerpo y convocados o impartidos 
por el Ministerio de Justicia, por el Instituto Nacional de la Administración Pública, por órganos competentes en la materia de las 
Comunidades Autónomas o por otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo (IV Acuerdo de 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas) 
** No se valorarán los cursos siguientes: 
a) Certificaciones o diplomas en los que no conste el número de horas ni aquellos de 10 o menos horas lectivas, ni tampoco aquellos en que 
no se acredite el aprovechamiento.  
b) Los que formen parte de las enseñanzas del sistema educativo español, o sean conducentes a la obtención de títulos académicos cuya 
valoración está prevista en el apartado c). 
c) Los derivados de procesos selectivos, diplomas de participación en jornadas, simposios, seminarios y similares. 
*** Una vez valorado un curso de formación o perfeccionamiento no se valorarán otros cursos de la misma área de conocimientos con la 
misma o similar denominación o el mismo o similar contenido, aunque se trate de sesiones o convocatorias diferentes. 

FORMACIÓN JURÍDICA 

1º-  Cursos de más de 10 y hasta 50 horas:       cursos x 0,20 =       puntos. 

2º- Cursos de más de 50 horas y hasta 100 horas:       cursos x 0,40 =       puntos. 

3º- Cursos de más de 100 horas y hasta 300 horas:       cursos x 0,80 =       puntos. 

4º- Cursos de más de 300 horas:       cursos x 1,60 =       puntos. 

SUBTOTAL FORMACION JURIDICA (1º + 2º +3º + 4º):       puntos 

FORMACIÓN INFORMÁTICA 

1º-  Cursos de más de 10 y hasta 50 horas:       cursos x 0,20 =       puntos. 

2º- Cursos de más de 50 horas y hasta 100 horas:       cursos x 0,40 =       puntos. 

3º- Cursos de más de 100 horas y hasta 300 horas:       cursos x 0,80 =       puntos. 

4º- Cursos de más de 300 horas:       cursos x 1,60 =       puntos. 

SUBTOTAL FORMACION INFORMÁTICA (1º + 2º +3º + 4º):       puntos 

TOTAL FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (JURÍDICA+INFORMÁTICA)        puntos 
 

PUNTUACION TOTAL FINAL (A + B + C + D) 

Experiencia + Pruebas Selectivas + Titulación Académica + Formación Complementaria         PUNTOS 
 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 
 Fotocopia Documento Nacional de Identidad (salvo presentación mediante certificado electrónico) 
 Fotocopia acreditativa de la titulación académica exigida para el acceso al cuerpo de que se trate o acreditación de haberla solicitado. 
 Certificación acreditativa de participación en las últimas pruebas selectivas y en su caso de superación uno o más ejercicios de las del 

cuerpo en el que solicita su inclusión. 
 Certificado acreditativo de la experiencia alegada. 

La experiencia que figure en los certificados emitidos por la Dirección General de Justicia del Gobierno de Cantabria se considera 
acreditada, por lo que no se deberá aportar de nuevo. 

 Fotocopia del título correspondiente o justificante de haber abonado las tasas de expedición -Artículo 11 Orden PRE/48/2018.  
 Fotocopia del título, diploma o certificación acreditativa de la formación complementaria alegada- Artículo 12 Orden PRE/48/2018. 
 Resolución acreditativa de la condición de persona con discapacidad igual o superior al 33 % así como Dictamen técnico facultativo 

emitido por el Equipo de Valoración de Incapacidades. 
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Dirección General de Justicia
 

Página 3 de 3 
SOLO PARA EL CUERPO DE TRAMITACION PROCESAL Y ADMINISTRATIVA  
Acredito conocimiento y práctica en procesamiento de textos (Marque la opción que corresponda) 

 Mediante Certificación expedida por Centro Oficial u Homologado en el que conste que se alcanzan un mínimo de 220 pulsaciones por 
minuto. 

 Por haber desempeñado durante tres meses en los últimos dos años puestos de funcionario interino en el cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia. 

  Por haber desempeñado durante tres meses en los últimos dos años puestos de trabajo en cualquier otra Administración Pública de los 
Grupos A1, A2, B, C1 o C2. 

 Por haber superado pruebas de mecanografía o manejo de medios ofimáticos en procesos selectivos en los últimos dos años.  

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad: 

 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y expresamente manifiesta que 
cumple los requisitos establecidos en la Orden PRE/48/2018, de 21 agosto, y se compromete a exhibir la documentación original a 
requerimiento de la Administración, conforme dispone el artículo 6.4 de la citada Orden. 

 No estar inscrito en otras bolsas de trabajo de interinos al servicio de la Administración de Justicia. 
 No haber sido condenado por delito doloso a pena privativa de libertad de más de tres años, no haber sido separado mediante 

procedimiento disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones públicas u organismos, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial y de no haber sido sancionados por falta grave o muy grave 
en los últimos tres años. 

 No haber sido excluido de forma definitiva de bolsa de trabajo del cuerpo al que pretende acceder por manifiesta falta de capacidad o 
rendimiento en los últimos tres años. 

 
 Firmando el presente documento, AUTORIZA expresamente al tratamiento de los datos personales que en él se recogen.  

 
  PRESTA su consentimiento para que los datos aportados puedan ser comprobados por el órgano gestor (marque con una cruz) 

 
Por ello, SOLICITA la admisión de la presente solicitud para su inclusión en la Bolsa de Trabajo. 

 
En       a       de       de 2018. 

 
 
  
 

Fdo:       

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016, se informa: 

Responsable 
del tratamiento Dirección General de Justicia, con domicilio en la calle Castilla,1 entlo-39002 de Santander. 

Finalidad 
Tramitación y resolución de las solicitudes de inclusión en la bolsa de trabajo de personal 
interino de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

Legitimación 
Autorización del interesado para recabar datos.  
Orden PRE/48/2018, de 21 de agosto, reguladora de la selección, formación, nombramiento y 
cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración de Justicia en Cantabria. 

Destinatarios Servicio de Personal- Dirección General de Justicia. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información 
adicional 

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos para este 
Tratamiento en la siguiente página web  
https://www.cantabria.es/web/direccion-general-justicia 

 

  
 2018/9984 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-9782   Orden PRE/57/2018, de 25 de octubre de 2018, por la que se con-
voca concurso de traslado para la provisión de puestos de trabajo 
genéricos en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Cantabria, para el Cuerpo de Médicos Forenses.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 531 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial y en los artículos 43 a 48 y artículos 51 a 53 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, se anuncia concurso de traslado para la provisión de puestos genéricos vacantes que 
se citan en el Anexo I, para el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cantabria, 
entre los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, de acuerdo con las siguientes bases: 

 Primera. Objeto de la convocatoria. 
 La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, por concurso de traslado, de los 

puestos de trabajo genéricos vacantes incluidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cantabria. 

 En todo lo no previsto concretamente en la presente convocatoria, en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre de 
Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal 
Funcionario al servicio de la Administración de Justicia, se aplicará lo dispuesto en la legislación 
general sobre la función pública. 

 Segunda. Requisitos y condiciones de participación. 
 1. Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo 

de Médicos Forenses, cualquiera que sea el ámbito territorial en que estén destinados, y reú-
nan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en esta convocatoria en 
la fecha en que termine el plazo de presentación de las solicitudes de participación y las man-
tengan hasta la resolución defi nitiva del concurso. 

 2. Sólo podrán tomar parte en este concurso los médicos forenses si en la fecha de fi naliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes hubieran transcurrido dos años desde que se dictó 
la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que se le adjudicó destino 
defi nitivo, o la resolución en la que se le adjudicó destino defi nitivo, si se trata de funcionarios 
de nuevo ingreso. 

 Para el cómputo de los años se considerará como primer año el año natural en que se dic-
taron las resoluciones de que se trate, con independencia de su fecha, y como segundo año, 
el año natural siguiente. 

 Los funcionarios que no tengan destino defi nitivo están obligados a participar en los con-
cursos de acuerdo con la normativa vigente, estando excluidos de dicha limitación temporal. 

 3. No podrán tomar parte en este concurso: 
 a) Los declarados suspensos en fi rme, mientras dure la suspensión. 
 b) Los médicos forenses que se encuentren en situación de excedencia voluntaria por inte-

rés particular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en dicha situación. 
 c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran uno o tres años, para destino en la 

misma localidad en la que se les impuso la sanción, si se trata de falta grave o muy grave, respectivamente. 
 d) Los que, habiendo obtenido destino en anteriores concursos, no hayan tomado posesión 

del destino que les fue adjudicado. 
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 Tercera. Puestos que se pueden solicitar. 
 1. Los participantes podrán solicitar los puestos de trabajo relacionados en Anexo I. 
 Dicho puesto se identifi cará por el número de orden del Instituto de Medicina Legal y Cien-

cias Forenses. 
 2. También se podrán solicitar los puestos genéricos que queden vacantes como consecuen-

cia de la resolución del presente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas a las 
vacantes ofertadas, salvo que se pretendan amortizar ante un proyecto de modifi cación de las 
relaciones de puestos de trabajo o reordenación de efectivos de un centro de trabajo en que 
no se anunciará ninguna resulta correspondiente al Cuerpo. 

 Los puestos de trabajo tienen que identifi carse por el número de orden de la convocato-
ria. Con la sola solicitud de un puesto de trabajo se entienden pedidas todas las vacantes del 
Cuerpo existentes en dicho Centro y, así mismo, todas las resultas que pudieran producirse, 
en el orden de preferencia indicado. 

 3. Los médicos forenses participantes deberán asegurarse de que los números de orden de 
convocatoria que especifi quen en su instancia corresponden a los publicados para este con-
curso, tanto en el Anexo I como en las resultas, a fi n de evitar que se indiquen otros códigos 
erróneamente. 

 Los médicos forenses que participen en el concurso deberán asegurarse de que los números 
de orden de convocatoria que solicitan se corresponden exactamente con las denominaciones 
de los Centros de destino ofertados ya que, transcurrido el plazo de presentación, no se admi-
tirá ninguna modifi cación a la solicitud formulada ni renuncia en caso de adjudicación. 

 4. Excepcionalmente podrá eliminarse alguna de las plazas anunciadas como vacantes o 
resultas, en el caso de que se produjera de forma sobrevenida alguna circunstancia que obli-
gara a ello. 

 5. En cuanto a los médicos forenses procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil, 
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se fi ja la 
edad de jubilación de Jueces y Magistrados y se integra diverso personal médico en el Cuerpo 
de Médicos Forenses. 

 Cuarta. Presentación de solicitudes y documentación. 
 1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán ajustarse al modelo publicado 

como Anexo II de esta Orden, cumplimentando todos los apartados que se le exijan. 
 2. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles siguientes al de la 

publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado» o Diario Ofi cial de 
la Comunidad Autónoma simultáneamente y dirigidas a Dirección General de Justicia de la 
Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, debiendo tener entrada en el 
Registro de Entrada de la Dirección General, sito en la Calle Castilla, n.º 1, entresuelo, código 
postal 39002 - Santander (Cantabria). 

 Si dicha simultaneidad no fuese posible, los términos y plazos establecidos se contarán, en 
todo caso, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Ofi cial del Estado". 

 3. Las solicitudes podrán presentarse también por cualquiera de las formas que establece el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Si las solicitudes se presentaran a través de las Ofi cinas de Correos 
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario correspondiente 
antes de ser certifi cadas. 

 4. Los funcionarios destinados en Órganos de las Comunidades Autónomas con competen-
cias asumidas, presentarán su solicitud en el Órgano correspondiente de dicha Comunidad, 
y los destinados en el ámbito competencia del Ministerio, la presentarán en el Ministerio de 
Justicia. 

 5. La solicitud para tomar parte en este concurso será única para cada funcionario partici-
pante, aunque se soliciten plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autónomas con 
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competencias transferidas que, por tanto, fi guren en las convocatorias que simultáneamente a 
ésta se realicen por los Gobiernos Autónomos. 

 Si se presentara más de una solicitud de participación sólo se tendrá en consideración la última. 
 6. Ningún participante podrá anular o modifi car su instancia una vez terminado el plazo de 

presentación de las mismas. 
 7. La solicitud formulada será vinculante para el peticionario una vez transcurrido el período 

de presentación de instancias. 
 8. Con la solicitud se adjuntarán los siguientes documentos: 
 a) Fotocopia de la resolución por la que se le adjudicó la última plaza desempeñada en propiedad. 
 b) El concursante en situación de excedencia aportará fotocopia compulsada de la Resolu-

ción por la que se le concedió la excedencia. 
 9. Una vez recibida la solicitud, el órgano competente del último destino expedirá una cer-

tifi cación original actualizada de los servicios prestados en el Cuerpo de Médicos Forenses y 
desglose de los períodos desde la fecha de inicio (día, mes, año) hasta la fecha fi nal (día, mes, 
año) y la unirá a la instancia. 

 Asimismo, dicho órgano de personal rellenará en la cabecera de la instancia o en hoja 
anexa la puntuación por idioma e indicará si el funcionario lleva en su actual destino el período 
legalmente establecido en el artículo 46 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, y si está incurso en alguna 
de las situaciones previstas en el artículo 43.2 de dicha norma. 

 Quinta. Peticiones condicionadas. 
 Caso de estar interesados en las vacantes o resultas que se anuncian para un mismo mu-

nicipio, partido judicial o provincia dos funcionarios, podrán condicionar su petición al hecho 
de que ambos obtengan destino en el mismo municipio, partido judicial o provincia, enten-
diéndose en caso contrario desistidas las peticiones condicionadas efectuadas por ambos. Los 
funcionarios que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo en su instancia en 
el apartado C, especifi cando el nombre y apellidos y NIF de la persona con quien condiciona y 
acompañando fotocopia de la solicitud del otro funcionario. Si alguno de los concursantes no 
lo indicase en el apartado C, quedarán anuladas ambas instancias. 

 Por el hecho de rellenar el apartado C de la instancia, se entiende que se acogen a la peti-
ción condicionada prevista en el artículo 48.2 del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre. 

 Sexta. Baremación del concurso. 
 1. Los méritos alegados y acreditados se valorarán con referencia a la fecha de cierre del 

plazo de presentación de solicitudes de participación. 
 2. Se evaluarán los méritos de conformidad con el siguiente baremo: 
 A) Antigüedad, con un máximo de 60 puntos, a razón de 2 puntos por año completo de 

servicios como titular en el Cuerpo de Médicos Forenses. Los períodos inferiores al año se com-
putarán proporcionalmente a razón de 0,00555556 por día, estableciéndose los meses como 
de treinta días. 

 3. El presente concurso constará de una única fase en la que se valorarán los méritos enu-
merados en el apartado A del baremo. 

 Séptima. Adjudicación de puestos. 
 El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-

tuación total obtenida según los baremos establecidos en la Base Sexta de esta convocatoria. 
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 En caso de empate en la puntuación total, incluido el idioma, se acudirá para dirimirlo a la 
mayor antigüedad en el Cuerpo de que se trate y, de persistir el empate, al número de orden 
obtenido en el proceso selectivo de acceso a dicho Cuerpo, incluido el idioma o derecho propios. 

 Octava. Carácter de los destinos adjudicados. 
 1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la considera-

ción de voluntarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de 
indemnizaciones por concepto alguno. 

 2. Los destinos serán irrenunciables según lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento 
de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario 
al Servicio de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de 
diciembre. 

 Novena. Resolución del concurso. 
 1. El presente concurso será resuelto coordinadamente por el Ministerio de Justicia y el 

órgano competente de la Comunidad Autónoma convocante del concurso. El plazo para la 
resolución será de seis meses, contados desde el día siguiente a la fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

 2. La Resolución expresará el puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique 
destino y su localidad, así como su situación administrativa, si ésta es distinta a la de activo, y 
el puesto adjudicado a cada funcionario. 

 Décima. Recursos. 
 Contra la presente Orden que no pone fi n a la vía administrativa cabe interponer recurso 

de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a 
su publicación según lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2002 de 10 de diciembre de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración Autónoma de Cantabria. 

   
 Santander, 25 de octubre de 2018. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 

  

ANEXO I 
Puestos de trabajo incluidos en este anexo I que se pueden solicitar en aplicación del apartado 1 de 
la Base Tercera. 
 

N.º 
ORDEN 

 
CENTRO DE DESTINO DENOMINACIÓN LOCALIDAD 

PROVINCIA VACANTES RESULTAS IDIOMA 

38 IML de Cantabria Médico Forense 
Generalista 

SANTANDER 1 X N 
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ANEXO II 
 

Solicitud de participación en el concurso de traslado, para la provisión de puesto genérico vacante en 
el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cantabria, para el Cuerpo de Médicos 
Forenses. 
(A rellenar por Comunidades Autónomas) 

Puntuación por idioma: 

¿Lleva en su actual destino el periodo legalmente establecido en el art. 46 del R.D. 1451/2005? 
Sí:                   No: 

¿Está incurso en alguna de las situaciones previstas en el artículo 43.2.a), b) o c) del R.D. 1451/2005? 
Sí:                   No:                           En caso afirmativo, indicar cuál: a), b) o c): 
 
 (A rellenar por el interesado) 
 

N.I.F: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

DESTINO ACTUAL : 

CUERPO ACTUAL: 
 

DIRECCIÓN PUESTO DE TRABAJO O DOMICILIO: 
 
MÓVIL/FIJO: 

Preferencias por Idioma: Especificar únicamente el Curso de nivel , perfil o grado 
superior de los que se posean, señalando a), b) o c) en la casilla del ámbito de la 
C. A. para la que participa, según lo establecido en la Base Sexta.2.B   

C: Sólo peticiones condicionadas. Si se acoge a la Base 5ª de 
la convocatoria debe especificar a continuación los apellidos,  
nombre y  el NIF del otro funcionario : 
 

 Ámbito C.A. del País Vasco  Ámbito C.A. Valenciana 
 Ámbito C.A. de Cataluña  Ámbito C.A. Foral de Navarra 

 Ámbito C.A. de Galicia  Ámbito C.A. de las I. Baleares 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: señalar  (X) en el recuadro que proceda: 

 Servicio Activo   Comisión de Servicios: Sí / No Adscripción provisional: Sí / No 
Indicar el órgano donde se desempeñe la comisión de servicios: 

 Excedencia por cuidado de familiares                                               Indicar la fecha de pase a la situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 

 Servicios especiales 

 Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público . 

 Exc. Vol. por  interés particular                                                        Indicar la fecha de pase a la situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 

 Exc. Vol.. por agrupación familiar                                                   Indicar la fecha de pase a la situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 

 Suspensión de funciones   

 Reingreso Provisional  

 Reordenación de efectivos  
 
MÉRITOS ALEGADOS PARA VALORACIÓN Y DOCUMENTOS QUE APORTA: 
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       En                                           a        de                             de                      

 
 
 
 
 
        Firma: 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE JUSTICIA EN CANTABRIA 

 C/ CASTILLA Nº 1, ENTRESUELO  

39002-SANTANDER (CANTABRIA) 

Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº   Orden 
de 

preferencia 

Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

1 
 

21 
 

41 
 

61 
 

81 
 

2 
 

22 
 

42 
 

62 
 

82 
 

3 
 

23 
 

43 
 

63 
 

83 
 

4 
 

24 
 

44 
 

64 
 

84 
 

5 
 

25 
 

45 
 

65 
 

85 
 

6 
 

26 
 

46 
 

66 
 

86 
 

7 
 

27 
 

47 
 

67 
 

87 
 

8 
 

28 
 

48 
 

68 
 

88 
 

9 
 

29 
 

49 
 

69 
 

89 
 

10 
 

30 
 

50 
 

70 
 

90 
 

11 
 

31 
 

51 
 

71 
 

91 
 

12 
 

32 
 

52 
 

72 
 

92 
 

13 
 

33 
 

53 
 

73 
 

93 
 

14 
 

34 
 

54 
 

74 
 

94 
 

15 
 

35 
 

55 
 

75 
 

95 
 

16 
 

36 
 

56 
 

76 
 

96 
 

17 
 

37 
 

57 
 

77 
 

97 
 

18  38  58  78  98  

19 
 

39 
 

59 
 

79 
 

99 
 

20 
 

40 
 

60 
 

80 
 

100 
 

  
 2018/9782 
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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-9877   Convocatoria del Plan Específi co de Formación del Personal Funcio-
nario al Servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2019.

   Convocatoria 2019/01. 

 PRESENTACIÓN 
   

 El artículo 495.1.d) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial establece 
que es un derecho profesional de los funcionarios de carrera "recibir por parte de la Admi-
nistración la formación necesaria, inicial y continuada, con el fi n de mejorar sus capacidades 
profesionales de forma que les permita una mejor y más pronta adaptación a sus puestos de 
trabajo y les posibilite su promoción profesional". 

 Por su parte, el Acuerdo Administración-Sindicatos en materia de condiciones de trabajo 
de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de fecha 18 de marzo de 2008 en su punto tercero dispone lo siguiente: "Ambas 
partes consideran, como uno de los objetivos fundamentales, impulsar la formación dirigida 
a los distintos Cuerpos regulados en el Libro VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que les 
permita afrontar con garantías los nuevos retos tecnológicos y organizativos a que se en-
frentan así como continuar avanzando en la incesante mejora en la calidad de la atención al 
ciudadano, por lo que ambas partes elaborarán un programa formativo adecuado en el seno 
de la Comisión Técnica de Formación basado en las sugerencias que se aporten y en el estudio 
de necesidades en el ámbito formativo de los funcionarios al servicio de la Administración de 
Justicia que se llevará a cabo por la Administración con la participación de los representantes 
de los trabajadores, además de permitirles acceder a la formación impartida por el Centro de 
Estudios de la Administración Regional de Cantabria (CEARC)". 

 Correlativamente, el derecho profesional a recibir formación no debe ir en detrimento de 
la debida prestación del servicio público de la Justicia, por lo que habrá que conciliar de forma 
adecuada la concesión de las licencias para formación y perfeccionamiento con las necesida-
des del servicio de los distintos órganos donde los asistentes a los cursos desempeñan sus 
funciones. 

 BASES DEL PLAN DE FORMACIÓN 

 1. Convocatoria. 
 La convocatoria del Plan Específi co de Formación para el año 2019, dirigido a los distintos 

cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, ha sido elaborada tras ser 
negociada con las organizaciones sindicales más representativas en el seno de la Comisión 
Técnica de Formación y se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en el portal institucional 
del CEARC y en la intranet de Justicia. 

 2. Destinatarios. 
 Las acciones formativas que se incluyen en esta convocatoria van dirigidas a los funciona-

rios al servicio de la Administración de Justicia en Cantabria, pertenecientes a los cuerpos de 
Médicos Forenses, Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial. 
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 3. Solicitudes. 
 Las instancias solicitando la participación en los cursos, según el modelo que se adjunta 

como Anexo I de estas bases, podrán presentarse en el Registro General de la Administración 
del Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa número 29, código postal 39003, Santander), 
en los Registros Auxiliares del anterior, en los Registros Delegados, así como en los lugares 
establecidos en el artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, en el plazo 
de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, siendo el registro de entrada en esas unidades el válido a los 
efectos de cómputos de plazos. 

 Así mismo podrán presentarse vía Internet a través de la aplicación CEARC ON LINE (http:// 
aplicaciones.cantabria.es/cearconline/). 

 Los solicitantes que se hayan trasladado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en los dos 
últimos años deberán hacer constar en su instancia los cursos en los que hayan participado en 
ese período. 

 La falta de veracidad en los datos que deban constar en la instancia será sancionada por la 
Comisión Técnica de Formación con la exclusión en los Planes de los años 2020 y 2021. 

 Los cursos que se soliciten irán ordenados por prioridades, siendo el señalado con el nú-
mero 1 el de mayor interés para el solicitante. El número máximo de cursos que podrán ser 
adjudicados a un mismo solicitante será de dos, salvo que la Comisión Técnica de Formación 
acuerde modifi car este límite ante la existencia de plazas sin cubrir. 

 Los solicitantes de cursos que, con posterioridad a la presentación de la instancia, cambien 
de puesto de trabajo, quedan obligados a comunicar al CEARC (Finca Rosequillo, S/N, 39690 
La Concha de Villaescusa, Cantabria - Fax 942 555 296 o cearc@cantabria.es) su nuevo des-
tino y si no lo hicieran tendrá la misma consideración que la falta de veracidad en la solicitud. 

 4. Criterios de selección del alumnado. 
 Uno de los objetivos del presente Plan de Formación Específi co es posibilitar su acceso al 

mayor número de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en Cantabria que sea 
posible, para lo cual se seguirán los siguientes criterios de asignación de los cursos: 

 1.º Los funcionarios de carrera tendrán prioridad sobre los interinos. 
 2.º Se dará prioridad al personal que desempeñe funciones que tengan relación directa con 

la materia objeto del curso atendiendo, en primer lugar, al orden jurisdiccional al que prefe-
rentemente vaya dirigido. 

 3.º Tendrá preferencia quien haya realizado un menor número de cursos en los dos últimos 
años. 

 4.º Se atenderá al orden de prioridad en el que se haya solicitado el curso. 
 5.º Se dará preferencia al funcionario que tenga mayor antigüedad en la Administración de 

Justicia. 
 6.º En caso de empate entre funcionarios del mismo cuerpo la selección se resolverá a favor 

del funcionario que tenga el puesto más alto en el escalafón. 
 Cuando en caso de confl icto se haya asignado un curso aplicando alguno de los criterios 

de preferencia enumerados, el adjudicatario no gozará de prioridad en caso de producirse un 
nuevo confl icto entre funcionarios del mismo cuerpo o, en su caso, del mismo órgano. 

 Los empleados públicos podrán participar en cursos de formación durante los permisos por 
parto, adopción o acogimiento, así como durante la situación de excedencia por cuidado de 
familiares, según lo dispuesto en los artículos 49 y 89.4 de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 De acuerdo con el artículo 60 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, se otorgará preferencia en la selección a quienes se hayan 
incorporado en el plazo de un año al servicio activo, procedentes del permiso de maternidad 
o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia por razones de guarda 
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legal y atención a personas mayores dependientes o personas con discapacidad, con objeto de 
actualizar los conocimientos de los empleados públicos y empleadas públicas. 

 La Comisión Técnica de Formación facilitará el acceso a las acciones formativas a aquellos 
empleados públicos afectados por una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior 
al 33%, lo que habrá de acreditarse mediante la aportación de dicho reconocimiento junto con la 
solicitud de los cursos, reservando a tal efecto un 10% de las plazas de cada acción formativa. 

 El Centro de Estudios realizará las adaptaciones y ajustes razonables para el desarrollo de dichos 
cursos, debiendo formular los participantes la petición concreta junto con la solicitud de participación. 

 Aquellos cursos programados que no cubrieran sus plazas en más de un 50% en el mo-
mento de realización de la selección de alumnos, serán anulados. En caso de que haya más de 
una edición del mismo curso, se procurará incluir a los solicitantes de la edición anulada en la 
edición o ediciones que sí se celebren. 

 En caso de concurrencia de solicitudes de funcionarios de un mismo órgano, solo podrá 
asistir a cada curso un número no superior a la tercera parte de sus miembros, sin que pueda 
acudir la totalidad del personal de un mismo cuerpo. Cuando la tercera parte suponga un nú-
mero fraccionario se redondeará el mismo al alza o a la baja, según corresponda. 

 En el caso de órganos con una plantilla de dos funcionarios, el porcentaje de asistencia a 
los cursos será del 50% de sus miembros. 

 En el caso de órganos judiciales con un solo funcionario de uno de los cuerpos al servicio de 
la Administración de Justicia, éste podrá asistir a los cursos siempre que quede debidamente 
prevista la sustitución del mismo. 

 5. Inadmisión de instancias. 
 Será causa de inadmisión de una solicitud su presentación fuera de plazo. 
 En el caso de que se constataran defi ciencias en alguna de las solicitudes presentadas, se 

refl ejará dicha circunstancia cuando se publique la relación provisional de admitidos. En este 
caso, el interesado dispondrá de un plazo de cinco días desde la publicación de la citada rela-
ción para proceder a la subsanación de su solicitud. 

 6. Causas de exclusión de la selección. 
 a) Estar incurso en penalización por inasistencia o renuncia sin justifi car en cursos anteriores. 
 b) Haber realizado el mismo curso que se solicita en los tres últimos años. 
 c) Defectos en la cumplimentación de la solicitud, si una vez requerida no se hubiera sub-

sanado la falta. 
 d) Falsedad en los datos consignados en la instancia. 

 7. Renuncias y faltas de asistencia. 
 La renuncia a un curso se efectuará por escrito con al menos cinco días hábiles de antela-

ción al comienzo del mismo y se remitirá por el medio más rápido posible al CEARC (Finca Ro-
sequillo S/N, 39690 La Concha de Villaescusa, Cantabria - Fax 942 555 296 o cearc@cantabria.
es). Pasado dicho plazo la renuncia deberá justifi carse documentalmente, valorándose dicha 
justifi cación por la Comisión Técnica de Formación reunida al efecto. 

 La falta de asistencia a un curso deberá justifi carse con antelación si la causa ya existiera, 
durante el mismo o como máximo en el plazo de un mes desde la fecha de inicio del curso de 
que se trate. Transcurrido dicho plazo, la justifi cación en su caso no surtirá efecto. 

 Si la falta de asistencia total o parcial a un curso se basa en necesidades del servicio, la 
justifi cación será certifi cada por el responsable funcional del funcionario afectado o por la Ad-
ministración competente, con detalle de la causa o circunstancias que la provocan, sin que en 
ningún caso la justifi cación realizada por cualquier otra persona o sin los requisitos menciona-
dos tenga validez alguna. 
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 Cualquier limitación por esta causa no impedirá el derecho a la formación del empleado 
público. A tal fi n, si a un empleado se le limitara la formación por razón de servicio en la mitad 
de los cursos solicitados a que tuviera derecho, en los restantes no deberá producirse de nuevo 
esta situación. 

 La aceptación como sufi ciente de la justifi cación de la falta de asistencia o de la renuncia se 
realizará por la Comisión Técnica que efectuó la selección de alumnos. 

 La penalización, por inasistencia no justifi cada superior al 10% del curso o con justifi cación 
no aceptada por la Comisión Técnica, será de inhabilitación para realizar cualquier curso du-
rante los dos ejercicios inmediatamente posteriores. 

 8. Certifi cados de asistencia y aprovechamiento. 
 En todos los cursos se entregará al alumnado un certifi cado ofi cial de asistencia, con especi-

fi cación de las horas lectivas y, de ser posible, el detalle de las concretas materias impartidas. 
 La inasistencia superior a un 10% de la duración en horas de un curso, imposibilitará la 

expedición de dicho certifi cado y, además, será causa de impedimento para la presentación a 
pruebas de aprovechamiento del curso, si hubiera lugar a las mismas. 

 La asistencia será controlada por la Dirección/Ponente de cada curso, junto al CEARC, a 
través de las fi rmas que se consideren necesarias. 

 Se otorgará diploma de aprovechamiento, en los cursos que así lo tengan previsto en la 
convocatoria, a aquellos participantes que acrediten conocimientos de la materia impartida 
mediante la superación de las pruebas correspondientes y/o la presentación de los trabajos 
prácticos que la dirección del curso considere oportunos. 

 9. Listados provisionales y defi nitivos. 
 El CEARC, en colaboración con la Dirección General de Justicia, elaborará una relación pro-

visional de admitidos que se publicará, previo traslado a la Comisión Técnica de Formación, en 
la intranet de Justicia y en el portal institucional del CEARC. En el plazo de cinco días hábiles 
desde su publicación se podrán hacer alegaciones por escrito dirigido al CEARC (Finca Rose-
quillo S/N, 39690 La Concha de Villaescusa, Cantabria - Fax 942 555 296 o cearc@cantabria.
es). Transcurrido dicho plazo, el CEARC, en colaboración con la Dirección General de Justicia, a 
la vista de las alegaciones presentadas, elaborará una relación defi nitiva de admitidos que se 
publicará en los lugares antes indicados, previo traslado a la Comisión Técnica de Formación. 

 La selección será comunicada igualmente al superior funcional del órgano o servicio, quien 
podrá informar respecto a la concesión de la licencia oportuna alegando necesidades del servi-
cio debidamente motivadas. El informe se remitirá a la Dirección General de Justicia que, a su 
vez, trasladará la decisión defi nitiva al CEARC. 

 10. Profesorado. 
 Las personas interesadas en impartir alguno de los cursos del Plan Específi co de Formación 

del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, deberán dirigir la correspondiente solicitud a la Dirección General de Justicia, 
indicando el curso o cursos que desean impartir. En caso de que sean varios los cursos para los 
que se ofrezca como profesor, el solicitante deberá indicar el orden de preferencia entre ellos. 

 No obstante, los cursos sobre VEREDA serán impartidos por personal del servicio de Infor-
mática y Nuevas Tecnologías de Justicia. 

 Las solicitudes deberán presentarse ante la Dirección General de Justicia del Gobierno de 
Cantabria en el plazo de veinte días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Junto a la solicitud se deberá acompañar una sucinta exposición en la que el candidato 
detallará: 

 a) Datos de contacto, incluyendo una dirección de correo electrónico. 
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 b) En su caso, cuerpo al que pertenece y antigüedad en el mismo. 
 c) Experiencia profesional, indicando el puesto de trabajo que ocupa en la actualidad. 
 d) Experiencia docente, detallando expresamente las acciones formativas que haya impar-

tido en el pasado a funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 
 e) Libros y/o artículos doctrinales publicados. 
 f) Titulación académica adicional a la exigida para acceder al cuerpo al que pertenece. 
 Las solicitudes que no refl ejen los datos anteriormente enumerados no serán admitidas. 

 11. Selección del profesorado. 
 El profesorado será seleccionado en el seno de la Comisión Técnica de Formación atendién-

dose a su experiencia y especialización tanto profesional como docente, teniéndose en cuenta, 
en su caso, las valoraciones de los alumnos en anteriores acciones formativas de los distintos 
planes específi cos de formación del personal funcionario al servicio de la administración de 
Justicia en Cantabria. 

 En la medida de lo posible, se procurará que cada profesor intervenga en un solo curso. 
 No podrá haber más de cuatro profesores por cada acción formativa. 
 En caso de que no haya candidatos interesados en impartir alguna de las acciones forma-

tivas o de haberlos, no se consideren adecuados por la Comisión Técnica de Formación, la 
Dirección General de Justicia, en colaboración con el CEARC, podrá proceder a la búsqueda y 
selección del profesorado, dando cuenta de su resultado a la Comisión Técnica de Formación. 

 12. Retribución del profesorado. 
 El profesorado de este Plan Específi co de Formación será retribuido conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo del Consejo Rector del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional 
de Cantabria, por el que se establecen las cuantías de las indemnizaciones a percibir por la 
colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento, publicado por Resolución de 1 
de diciembre de 2010 del presidente del Consejo Rector (BOC de 3 de enero de 2011). 

 Santander, 9 de noviembre de 2018. 
 La directora general del CEARC, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 



i boc.cantabria.esPág. 29123

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

6/18

C
V

E-
20

18
-9

87
7

  

CÓDIGO  2019--J--960    

    

LEGISLACIÓN CONCURSAL Y ESPECIALIDADES DE LOS JUZGADOS DE LO 
MERCANTIL 

 

Nº  EDICIONES  1   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia reciban formación específica sobre  

 

las especialidades propias de la jurisdicción mercantil. La formación deberá tener un carácter  
 

eminentemente práctico. Se deberá integrar en la formación el uso del sistema de gestión procesal  
 

VEREDA y las plantillas asociadas a los distintos procedimientos. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Los Juzgados de lo Mercantil y sus competencias. 

 

2.- Tramitación de los procedimientos concursales. 
 

3.- Especialidades de los procesos civiles en materia mercantil. 
 

4.- Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
 

5.- Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
 

6.- Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 
 

7.- Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia delos cuerpos de Gestión Procesal y  

 

Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, preferentemente, 
 

destinados en el Juzgado de lo Mercantil funcionarios interinos que pudieran ser nombrados para  
 

el Juzgado de lo Mercantil y funcionarios destinados en órganos judiciales con competencia civil de  
 

la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-960-01 20 Días 20/05/2019 a 21/05/2019  Mañana de 09:00 a 14:00.      
Días 23/05/2019 a 24/05/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. 

LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--961    

    

LA MEDIACIÓN COMO SISTEMA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
ESPECIAL REFERENCIA A LA MEDIACIÓN INTRAJUDICIAL 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICCO ADMINISTRATIVA 
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia conozcan la institución de la  

 

mediación como sistema alternativo de resolución de conflictos. Se analizará la normativa tanto  
 

estatal como autonómica relativa a la mediación, dando una visión práctica de su contenido.  
 

Análisis de la mediación intrajudicial, en especial en los Juzgados del orden jurisdiccional civil y  
 

con competencias en materia de Familia. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Qué es la mediación y sus diferencias con otros sistemas alternativos 

 

de resolución de conflictos. 
 

2.- La figura del mediador. 
 

3.- El procedimiento de mediación. 
 

4.- Análisis práctico de la normativa europea, estatal y autonómica en 
 

materia de mediación. 
 

5.- La mediación en las leyes procesales. 
 

6.- Mediación y proceso judicial; La mediación intrajudicial. 
 

7.- Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo 
 

de 2008 sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
 

mercantiles. 
 

8.- Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
 

mercantiles. 
 

9.- Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan 
 

determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en 
 

asuntos civiles y mercantiles. 
 

10.- Ley de Cantabria 1/2011, de 28 de marzo, de Mediación de la Comunidad 
 

Autónoma de Cantabria. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia delos cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial,  
 

destinados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, dándose preferencia a los que trabajan en  
 

Juzgados del orden jurisdiccional civil y con competencias en materia de Familia. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-961-01 20 Días 27/05/2019 a 30/05/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
2019-J-961-02 20 Días 11/11/2019 a 14/11/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--962    

    

LOS ACTOS DE COMUNICACIÓN Y EJECUCIÓN. EN ESPECIAL 
ACTUACIONES REALIZADAS FUERA DE LA SEDE JUDICIAL 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORASS 20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia profundicen en el conocimiento de  

 

los actos de comunicación y de ejecución, en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial  
 

incidencia en las llamadas "diligencias de calle". La formación deberá tener un carácter  
 

fundamentalmente práctico, con utilización de las plantillas de Vereda existentes para cada  
 

actuación. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Los actos de comunicación: clases y forma de realizarlos, en especial 

 

la remisión mediante correo y la entrega al destinatario. 
 

2.- Jurisprudencia en materia de actos de comunicación. 
 

3.- Actos de ejecución: embargo, diligencia de embargo, depósito judicial, 
 

nombramiento de depositario, remoción de depósito, administración judicial, 
 

lanzamientos, entrega de la posesión, posesión judicial y ocupantes del inmueble. 
 

4.- La comisión judicial. 
 

5.- Las funciones del procurador en la relación con los actos de 
 

comunicación y ejecución. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia preferentemente de los cuerpos de  

 

Gestión Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial destinados en todos los órganos Judiciales y  
 

Servicios Comunes de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-962-01 20 Días 08/04/2019 a 11/04/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
2019-J-962-02 20 Días 25/11/2019 a 28/11/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--963    

    

INTELIGENCIA EMOCIONAL APLICADA A LA ADMINISTRACIÓN  DE 
JUSTICIA: USO DE DISTINTAS HERRAMIENTAS 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIAA 
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia tomen conocimiento de las  

 

diversas herramientas y habilidades para el desempeño de su trabajo, así como para el manejo  
 

adecuado del estrés y el conflicto y de la importancia de la gestión del tiempo, con una total  
 

orientación a resultados. Todo ello con la finalidad de aplicar estas habilidades tanto a nivel interno,  
 

dentro de la oficina judicial, como a nivel externo, de cara a la relación con los usuarios del servicio  
 

público de Justicia. 
 

 
CONTENIDO 
1.- La inteligencia emocional aplicada a la Administración Pública. 

 

2.- El trabajo en equipo. 
 

3.- Gestión del cambio. 
 

4.- Herramientas para afrontar el conflicto. 
 

5.- Gestión del estrés. 
 

6.- Gestión del tiempo. 
 

7.- La motivación orientada al logro. 
 

8.- Del feedback al feedforward. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de los cuerpos de Médicos Forenses, Gestión  

 

Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de todos los  
 

órganos Judiciales y Servicios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-963-01 20 Días 06/05/2019 a 09/05/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
2019-J-963-02 20 Días 18/11/2019 a 21/11/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--965    

    

MINDFULNESS Y PRODUCTIVIDAD APLICADO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia aprendan el manejo del  

 

mindfulness para el crecimiento personal y profesional, orientado hacia la consecución de  
 

objetivos y la máxima rentabilización del potencial personal y material de la oficina judicial. 
 

 
CONTENIDO 
1.- ¿Qué es el mindfulness? Introducción a la práctica del mindfulness; 

 

Práctica de respiración consciente. 
 

2.- Introducción al mindfulness en los grupos humanos; Ámbito personal; 
 

Práctica de Body Scan. 
 

3.- Mindfulness y eficacia interpersonal; Estados de consciencia, 
 

emociones, relaciones y mindfulness; Práctica guiada. 
 

4.- Origen del conflicto en los grupos humanos: deseos y necesidades; 
 

Práctica de mindfulness basada en la reducción del stress (MBSR). 
 

5.- Impacto del mindfulness en la productividad; Atención y foco; Creencias 
 

 transformadoras, transformando creencias auto-limitantes; Establecimiento 
 

de áreas claves; Práctica grupal basada en la teoría de roles de Belbin o 
 

como rentabilizar el potencial del grupo humano. 
 

6.- La atención plena y la planificación estratégica; De la automotivación 
 

a la motivación grupal, elementos internos y externos. 
 

7.- Mindfulness y valores: priorización; Práctica de mindfulness de 
 

cohesión grupal. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de los cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de todos  
 

los Órganos Judiciales y Servicios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-965-01 20 Días 13/05/2019 a 16/05/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
2019-J-965-02 20 Días 04/11/2019 a 07/11/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--966    

    

CURSO PRÁCTICO DE EJECUCIÓN CIVIL 

 

Nº  EDIICIONES 2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia profundicen en el conocimiento  

 

PRACTICO de los procesos de ejecución civil. La Formación deberá acompañarse con la  
 

utilización de las plantillas de Vereda existentes para cada actuación. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Títulos ejecutivos. 

 

2.- Partes de la ejecución, tribunal competente, despacho de la ejecución. 
 

3.- Oposición, suspensión y término de la ejecución. 
 

4.- Ejecución dineraria: disposiciones generales. 
 

5.- Requerimiento de pago. 
 

6.- Embargo de bienes. 
 

7.- Procedimiento de apremio; En especial, la subasta judicial electrónica. 
 

8.- Especialidades de la ejecución hipotecaria. 
 

9.- Ejecución no dineraria; En especial, ejecución de sentencias de 
 

desahucio. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de los cuerpos de Gestión Procesal y   
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, destinados   
preferentemente en Juzgados de Primera Instancia y Mixtos de la Comunidad Autónoma de   
Cantabria.  

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-966-01 20 Días 03/06/2019 a 06/06/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
2019-J-966-02 20 Días 14/10/2019 a 17/10/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--967    

    

SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA   
 
OBJETIVO 
Sensibilización frente a la violencia de género desde una perspectiva que integre todas las áreas  

 

de intervención. Conocer la importancia de las tareas de detección, prevención y coordinación en  
 

esta materia. Que los funcionarios al servicio de la administración de Justicia cuenten con  
 

herramientas suficientes para responder a los desafíos que genera este tipo de violencia. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Relación entre desigualdad y violencia de género. 

 

2.- Concepto, origen, características y diferentes manifestaciones de la 
 

violencia de género. 
 

3.- Intervención desde diferentes áreas: judicial, policial, sanitaria, 
 

asistencial y psicológica. 
 

4.- Reconocimiento de indicadores de violencia de género. 
 

5.- Aspectos preventivos de la violencia de género. 
 

6.- Normas y protocolos en materia de violencia de género. 
 

7.- el contacto con la víctima: la importancia de una adecuada 
 

comunicación. 
 

8.- Recursos y coordinación. 
 

9.- Otras formas de violencia de género. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de los cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial,  
 

destinados preferentemente en Juzgados del orden jurisdiccional penal de la Comunidad  
 

Autónoma de Cantabria con competencias en Violencia sobre la Mujer. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-967-01 20 Días 01/04/2019 a 04/04/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. C.E.A.R.C. PRESENCIAL 
2019-J-967-02 20 Días 21/10/2019 a 24/10/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--968    

    

INTRODUCCIÓN A LA VICTIMOLOGÍA 

 

Nº  EDICIONES  1   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Sensibilización y concienciación de los funcionarios de la Administración de Justicia para adoptar  

 

una actitud empática con las víctimas a través del conocimiento de una serie de destrezas y  
 

habilidades indispensables. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Victimología: concepto, origen y evolución; Perspectivas teóricas 

 

recientes; Ética y método. 
 

2.- Normativa internacional, europea y nacional; Los derechos de las 
 

víctimas; Las víctimas vulnerables; La reparación de las víctimas. 
 

3.- Victimología y tipos delictivos; Las víctimas y el sistema punitivo; 
 

Procesos de victimización; Victimología y género; Victimología y menores; 
 

Cibervíctimas; Otras víctimas. 
 

4.- Formas innovadoras de justicia para las víctimas: justicia 
 

restaurativa, procedimental, terapéutica y orientada a los problemas. 
 

5.- El empleado público y la víctima; En especial, el funcionario al 
 

servicio de la Administración de Justicia. 
 

6.- La víctima y el sistema procesal penal. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de los cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial  
 

destinados preferentemente en Juzgados del orden jurisdiccional penal de la Comunidad  
 

Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-968-01 20 Días 28/10/2019 a 31/10/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--969    

    

CLAVES DEL ÉXITO EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CON EL 
CIUDADANO 

 

Nº  EDICIONES  1   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia conozcan las situaciones  

 

conflictivas en sus relaciones con los ciudadanos y sus posibles soluciones, con el fin de ofrecer un  
 

servicio de calidad al usuario, mejorando al percepción de éste respecto a la atención prestada. 
 

 
CONTENIDO 
1.- ¿Qué transmitimos? ¿Qué percibe el usuario de nuestro servicio?. 

 

2.- Elementos mínimos para una buena atención: Herramientas de calidad; 
 

Habilidades a desarrollar en todas nuestras comunicaciones (escucha activa, 
 

 empatía, asertividad, comunicación corporal y actitudes). 
 

3.- Situaciones que se producen en la atención al público en la 
 

Administración de Justicia; Posibles situaciones complicadas. 
 

4.- Tipología de usuarios; ¿Distintas situaciones y soluciones?. 
 

5.- Tratamiento de los momentos críticos; Distinción entre quejas, 
 

reproches, reclamaciones, objeciones y otras incidencias; Los pensamientos 
 

negativos de Ellis; Principales actuaciones resolutivas. 
 

6.- Simulaciones: denegación de peticiones, transmisión de malas noticias, 
 

cómo corregir al usuario, actuación ante errores propios o de la 
 

Administración. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia de los cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial  
 

destinados preferentemente en Juzgados del orden jurisdiccional penal de la Comunidad  
 

Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-969-01 20 Días 07/10/2019 a 10/10/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. LAS LLAMAS-U.I.M.P PRESENCIAL 
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CÓDIGO  2019--J--971    

    

LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. EN 
ESPECIAL SU INCIDENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Nº EDICIONES  1   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia tomen conocimiento de la  

 

normativa sobre protección de datos de carácter personal, con especial incidencia a las cuestiones  
 

específicas que sobre esta materia puedan plantearse en los Juzgados y Tribunales. 
 

 
CONTENIDO 
1.- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

 

abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
 

estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
 

General de Protección de Datos). 
 

2.- Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
 

carácter personal. 
 

3.- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
 

Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
 

protección de datos de carácter personal. 
 

4.- Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 
 

Estatuto de la Agencia de Protección de Datos. 
 

5.- La protección de datos de carácter personal en la Ley Orgánica 6/1985, 
 

de 1 de julio, del Poder Judicial y en las distintas leyes procesales. 
 

6.- Convenio de colaboración entre el CGPJ y la AEPD (Resolución de 
 

6 de julio de 2017). 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia delos cuerpos de Médicos Forenses,  

 

Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de todos  
 

los Órganos Judiciales y Servicios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO MODALIDAD 

2019-J-971-01 50 Día 01/10/2019 .                                                                             
Día 31/10/2019 . 

ON LINE 



i boc.cantabria.esPág. 29133

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

16/18

C
V

E-
20

18
-9

87
7

CÓDIGO  2019--J--976    

    

VEREDA GESTION PROCESAL. CURSO AVANZADO 

 

Nº  EDICIONES  2   AREA  JURÍDICO ADMINISTRATIVA  
 

Nº HORAS  20   SUBAREA  JUSTICIA  
 
OBJETIVO 
Que los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia conozcan en profundidad el  

 

sistema de gestión procesal VEREDA, así como el vínculo con el resto de componentes que  
 

forman el sistema. 
 

 
CONTENIDO 
1.-Directrices de seguridad (cumplimiento LOPD). 

 

2.-Proyecto Vereda; Módulos que lo componen, y relación entre ellos. 
 

3.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Descripción de las pantallas. 
 

4.- VEREDA GESTOR PROCESAL; Decanatos; Recepción de demandas telemáticas. 
 

5.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Bandejas de entrada. 
 

6.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Tramitador. 
 

7.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Agenda de señalamientos. 
 

8.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Remisiones. 
 

9.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Acumulaciones. 
 

10.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Requisitorias. 
 

11.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Órganos judiciales; Auxilios. 
 

12.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Fiscalía. 
 

13.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Servicio Común de Notificaciones y Embargos. 
 

14.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Registro Civil. 
 

15.- FIRMA ELECTRÓNICA; Concepto y funcionamiento; Firmado de documentos. 
 

16.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Notificaciones telemáticas; Relación con el 
 

portal del profesional. 
 

17.-VEREDA GESTOR PROCESAL; Recepción de escritos de trámite telemático; 
 

Relación con el portal del profesional. 
 

 
OBSERVACIONES : Este curso conllevará certificado de aprovechamiento. 
 
ALUMNADO 
Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia delos cuerpos de Gestión Procesal y  

 

Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de todos los órganos  
 

judiciales y servicios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
CÓDIGO 
EDICIÓN ALU. CALENDARIO LUGAR MODALIDAD 

2019-J-976-01 20 Días 23/04/2019 a 26/04/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. AULAS DE FORMACIÓN-EDIFICIO SALESAS PRESENCIAL 
2019-J-976-02 20 Días 30/09/2019 a 03/10/2019  Mañana de 09:00 a 14:00. AULAS DE FORMACIÓN-EDIFICIO SALESAS PRESENCIAL 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
JUSTICIA 

Centro de Estudios de la 
Administración Regional 

de Cantabria (CEARC) 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

DATOS PERSONALES 
N.I.F: (obligatorio introducir la 
letra en el cuadro) APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE 
 
       

Letra 

                    

INDIQUE SU NIVEL DE TITULACIÓN: (marque con "X" la casilla correspondiente) 
ACREDITA TITULACIÓN: (marque con "X" la 
casilla correspondiente) 

 3. Bachiller, COU, FP II, 5. Certificado 
 SI   NO  

 4. Graduado escolar, FP I, ESO..

DATOS LABORALES 
FUNCIONARIO DE CARRERA LABORAL FIJO NOMBRE DEL PUESTO

INTERINO LABORAL OTROS       
GRUPO o SUBGRUPO EBEP NIVEL: FECHA DE ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:
                  
CONSEJERÍA DE: DIRECCIÓN GENERAL:
            

CENTRO DE TRABAJO 
      
DIRECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: LOCALIDAD: TELÉFONO PUESTO TRABAJO:
                  
TELEFONO MÓVIL: DIRECCION DE E-MAIL (se ruega se escriba con letra clara) 
               
 

DATOS DE INTERÉS    (Es necesario acreditar documentalmente estos datos) 

Discapacidad (igual o mayor al 33%)   Solicita adaptación  S / N   De que tipo        

En caso de haberse incorporado al servicio activo en el último año, procedente del permiso de maternidad o paternidad, o haber ingresado desde la 
situación de excedencia por razón de guarda legal o atención de personas mayores dependientes o personas con discapacidad 

En permiso de maternidad , paternidad o excedencia por motivos familiares 

EDICIONES SOLICITADAS 

CÓDIGO DE EDICIÓN
AÑO CÓDIGO EDICIÓN DENOMINACIÓN

1º 2019             
2º 2019             
3º 2018             
4º 2019             
5º 2019             
6º 2019             
7º 2019             
8ª 2019             
     

 

En       a       de                       de 201      
 

(Firma) 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
Dirección: Finca Rosequillo, s/n 39690 - La Concha de Villaescusa  Tlf. 942 555 318 

S
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 2018/9877 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9914   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para el suministro de un vehículo tipo crossover para la Policía Local. 
Expediente 19/3415/2018.

   Por Resolución de la Alcaldía adoptada el día 2 de noviembre de 2018, con la asistencia 
de la Junta de Gobierno Local, se ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas y Pliego 
de Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del suministro de un vehículo tipo 
crossover para la Policía Local. 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 
 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional compe-
tente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
    1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 
    2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
    3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
    4) Teléfono: 942 580 001. 
    5) Telefax: 942 581 548. 
    6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 
    7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 
    8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 15 días naturales siguien-

tes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el último día recayese en sábado, 
domingo o festivo, se contará el siguiente hábil. 

    9) Número de expediente: 19/3415/2018. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministro. 
 b) Descripción: Suministro de un vehículo tipo crossover para la Policía Local. 
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 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Santa Cruz de Bezana. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: Dos meses desde la formalización del contrato. 
 f) Admisión de prórroga: No. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 34114200-1. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 28.300,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto 28.300,00 euros. Importe total 34.243,00 euros. 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional (importe): No precisa. 
 b) Defi nitiva: 5% del importe de la adjudicación de la totalidad del contrato. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No procede. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Anexos II-A y III del 

Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(http://contrataciondelestado.es/). 
 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) 15 días naturales siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en el BOC. Si el 

último día recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha para la presentación 
de plicas el siguiente hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 c) Lugar de presentación: 
    1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
    2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
    3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100 
 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-

dimiento restringido): No. 
 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación. 
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 9. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura pública de sobres B y C. 
 b) Dirección: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Plaza Cantabria, 1. 
 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 1.000 euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea: No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 2 años desde la entrega a satisfacción del 
Ayuntamiento. 

 Santa Cruz de Bezana, 8 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Manuel Pérez Marañón. 

 2018/9914 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2018-9883   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2018.

   Por el Pleno de esta Corporación, en Sesión Extraordinaria de fecha 17/08/2018, ha sido 
aprobado defi nitivamente el expediente de modifi cación de créditos número 2/2018 dentro del 
actual presupuesto general para 2018, siendo las partidas que han sufrido modifi cación o de 
nueva creación, las que se relacionan y los recursos a utilizar los que se indican. 

  

Aplicación 
Presupuestaria 

Partida

 
Aumentos 

Euros 

Consignación actual 
(Incluido aumentos ) 

Euros

Aplicación 
Presupuestaria 

Partida

Deducción 
Euros

Consignación que 
queda 
Euros

  

 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 177 y 169 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

   
 Matamorosa, 7 noviembre 2018. 

 El alcalde, 
 Pedro Manuel Martínez García. 

 2018/9883 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2018-9938   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 7/2018.

   En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 27/09/2018, se ha aprobado inicialmente 
el expediente de modifi cación de créditos número 7 del presupuesto general de 2018, con un 
importe total de 18.300,00 euros. El detalle del mismo es el siguiente: 

 Concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de créditos aprobados, resumidos 
por capítulos: 

 — Capítulo: 2. 
 Denominación: Gastos corrientes en bienes y servicios. 
 Importe: 18.300,00 euros. 

 La fi nanciación del expediente se obtiene mediante transferencias de crédito en el estado 
de gastos, con el siguiente detalle: 

 — Capítulo: 2. 
 Denominación: Gastos corrientes en bienes y servicios. 
 Importe: 18.300,00 euros. 

 Este expediente ha estado expuesto al público durante quince días hábiles, no habiéndose 
interpuesto contra el mismo reclamación alguna. 

 Contra la aprobación defi nitiva del citado expediente, los interesados legítimos podrán in-
terponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen 
las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Laredo, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2018/9938 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL

   CVE-2018-9921   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número MOD 4/2018. Expediente 187/2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2018, ha aprobado 
inicialmente el expediente n.º 187/2018 (MOD 4/2018) de modifi cación presupuestaria para 
el ejercicio 2018 en la modalidad de transferencia de crédito entre aplicaciones de gasto de 
distinta área de gasto. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. Si transcurrido el plazo anteriormente expre-
sado no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi nitivamente aprobada esta 
modifi cación presupuestaria. 

   
 San Pedro del Romeral, 9 de noviembre de 2018. 

 La alcaldesa, 
 Azucena Escudero Ortiz. 

 2018/9921 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2018-9931   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 4/ 2018.

   Transcurrido el período de exposición pública del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero cuatro del presupuesto general del ejercicio 2018, aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación en sesión de fecha 24 de septiembre de 2018, el citado expediente se considera 
defi nitivamente aprobado al no haberse presentado ninguna reclamación contra el mismo. 

 Los capítulos afectados por la modifi cación de créditos son los siguientes: 

  

AUMENTOS

Capítulo 1: 2.428 euros
Capítulo 2: 15.800 euros

BAJAS

Capítulo 6: 18.228 euros

La modificación de créditos se financia con cargo a bajas por 
anulación de créditos, por importe de 18.228 euros.

Después de estos reajustes, el Presupuesto General del ejercicio 
2018 queda con las siguientes consignaciones de gastos y previsiones de 
ingresos:

A.- ESTADO DE INGRESOS

a) Operaciones corrientes
Capítulo 1.- Impuestos Directos 781.500,00
Capítulo 2.- Impuestos Indirectos 25.000,00
Capítulo 3.- Tasas y Otros Ingresos 247.364,00
Capítulo 4.- Transferencias Corrientes 816.508,00
Capítulo 5.- Ingresos Patrimoniales 8.619,00

b) Operaciones de capital
Capítulo 7.- Transferencias de capital 330.606,00
Capítulo 8.- Activos financieros 29.133,08

TOTAL INGRESOS 2.238.730,08

B.- ESTADO DE GASTOS

a) Operaciones corrientes
Capítulo 1.- Gastos de Personal 731.951,08
Capítulo 2.- Gastos Corrientes en Bienes y
                    Servicios 713.652,00
Capítulo 3.- Gastos financieros 2.302,00
Capítulo 4.- Transferencias Corrientes 117.921,00

b) Operaciones de capital

Capítulo 6.- Inversiones Reales 525.319,00
Capítulo 7.- Transferencias de Capital 9.567,00
Capítulo 9.- Pasivos financieros 138.018,00

TOTAL GASTOS           2.238.730,08
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 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Selaya, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2018/9931 
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     JUNTA VECINAL DE ONTANEDA

   CVE-2018-9874   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2017.

   En la junta, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2018, ha aprobado Inicialmente el ex-
pediente 2 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Ontaneda para el ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta Modifi cación Presupuestaria. 

   
 Ontaneda, 8 de noviembre de 2018. 

 El presidente, 
 Jacinto García Martín. 

 2018/9874 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-9909   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Te-
rrazas, Vados Permanentes, Aceras, Quioscos, Cajeros, Máquinas Ex-
pendedoras y Mercancías de 2018, y apertura del periodo voluntario 
de cobro.

   Por la Junta de Gobierno Local, de fecha 9 de octubre de 2018, han sido aprobados los si-
guientes padrones de los contribuyentes correspondientes al ejercicio 2018: 

 — Padrón de Terrazas. 
 — Padrón de Vados Permanentes. 
 — Padrón de Aceras. 
 — Padrón de Quioscos. 
 — Padrón de Cajeros. 
 — Padrón de Máquinas Expendedoras. 
 — Padrón de Mercancías 

 Dichos padrones se exponen al público durante el periodo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de 
que puedan examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

 El período de cobranza de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el 25 de octu-
bre hasta el 26 de diciembre de 2018, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de pago en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el pro-
cedimiento de apremio y se procederá, sin más aviso, a su cobro por vía ejecutiva, con los 
recargos e intereses de demora exigibles, según lo establecido en los artículos 26 y 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en la Ofi cina de Recauda-
ción, sita en el edifi cio del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes, en el periodo anteriormente marcado. 

 Los interesados podrán interponer recurso de reposición, ante la Junta de Gobierno Local, 
en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público de los 
citados padrones, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 161 y concordantes 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Contra la desestimación expresa 
o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos de dicha jurisdicción en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1988, 
de 13 de julio. 

 Cabezón de la Sal, 11 octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/9909 
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     AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

   CVE-2018-9873   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suminis-
tro de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basura y Canon de Sanea-
miento del tercer trimestre de 2017, y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de noviembre de 2018, se ha aprobado el padrón y 
la lista cobratoria de las Tasas por Suministro de Agua, por el Servicio de Alcantarillado y por el 
Servicio de Recogida de Basura y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, del tercer 
trimestre de 2018, que podrá ser examinado por los interesados legítimos durante el plazo de 
quince días contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario se fi ja entre el 15 de noviembre de 
2018 y el 15 de diciembre de 2018, transcurrido el cual las deudas se exigirán en vía de apre-
mio, con el recargo del 20 por 100 devengado más de los intereses de demora y las costas de 
procedimiento que se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de re-
posición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación del padrón, conforme establece el artículo 14.2.c) Del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cabuérniga, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gabriel Gómez Martínez. 
 2018/9873 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9885   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa por Apro-
vechamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del 
Subsuelo, Suelo y Vuelo de la Vía Pública, subconceptos de Mercado 
Trimestral de Cros y Mercado Ecológico correspondiente al cuarto 
trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 8 noviembre de 2018, el Padrón de 
la Tasa por Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por Ocupación del Subsuelo, 
Suelo y Vuelo de la Vía Pública, subconceptos de MERCADO TRIMESTRAL DE CROS Y MER-
CADO ECOLÓGICO correspondiente al cuarto trimestre de 2018, estarán expuestos al cobro 
en período voluntario los recibos correspondientes entre el 15 de noviembre de 2018 al 15 de 
enero de 2019. 

 Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la fecha de inicio del período voluntario 
de cobro, se abrirá un plazo de información pública del Padrón a efectos de comprobación y de 
reclamación. Durante el plazo de exposición pública de un mes, el Padrón estará a disposición 
de los interesados en las Ofi cinas del Ayuntamiento. 

 LUGAR DE PAGO: Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en 
cualquier ofi cina de BBVA, Caixabank, Liberbank, Banco Santander, Bankia, Banco Popular, 
Kutxabank, Laboral Kutxa o Caja Viva, con el recibo emitido por la Recaudación Municipal. En 
caso de no recibir el mismo, se personará en la ofi cina de Recaudación, sita en la calle Rufi no 
Ruiz Ceballos, 17 ‒ bajo, de Maliaño, desde las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes y 
durante dicho plazo. 

 RECURSOS: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas 
en el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposición pública del 
correspondiente Padrón. 

 ADVERTENCIA: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, 
se iniciará el período ejecutivo, lo que determinará la exigencia de intereses de demora y re-
cargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

   
 Camargo, 8 noviembre de 2018. 

 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/9885 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9875   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas de 2018 y apertura del periodo voluntario de 
cobro.

   Por Decreto de la Concejala Delegada de Hacienda de 7 de noviembre de 2018, se aprobó 
el padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2018, una vez que ha 
sido formada la matrícula por la Agencia Tributaria. 

 Se fi ja el período voluntario de recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas 
que se pone al cobro desde el 20 de noviembre de 2018 hasta el 21 de enero de 2019, ambos 
inclusive, en las dependencias de cualquier ofi cina de Liberbank, S. A., Banco Santander S. A., 
cajeros automáticos, por Internet, presentando en ventanilla la comunicación que a tal efecto 
será remitida al domicilio tributario, si no estuviese domiciliado. Quienes no reciban dicha co-
municación podrán personarse en la ofi cina de recaudación municipal, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial. Transcurrido el plazo sin haberse hecho efectivas las deudas, las mis-
mas serán exigibles por el procedimiento de apremio, el cual devengará un recargo del 10 por 
ciento, así como los intereses de demora, y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Durante el primer mes del periodo de cobro se expone al público a los efectos de reclama-
ciones, fi nalizando el plazo el último día del pago voluntario. 

   
 Marina de Cuyedo, 8 de noviembre de 2018. 

 La concejala delegada, 
 Emilia Pérez Prieto. 

 2018/9875 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9895   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Uso Ins-
talaciones Deportivas (Clubes) de los meses de julio, agosto y sep-
tiembre de 2018 y, apertura del periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente a la TASA USO INSTALACIONES DEPORTIVAS (CLUBES) correspondiente a los 
meses de JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2018, por un importe de 5.242,55 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 30 de octubre 
de 2018 al 2 de enero de 2019. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo 
en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley general tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9895 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9896   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado Jueves del mes de noviembre de 2018, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de TASA POR MERCADO DE LOS JUEVES, correspondiente al 
mes de NOVIEMBRE de 2018 por un importe de 5.228,44 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del día 8 de noviembre al 5 
de diciembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. 
cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley general tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

   
 Torrelavega, 25 de octubre de 2018. 

 El alcalde, 
 José Manuel Cruz Viadero. 

 2018/9896 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9897   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado Jueves (Renoveros) del mes de octubre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de MERCADO JUEVES (RENOVEROS), correspondiente al mes 
de OCTUBRE de 2018 por un importe de 88.87 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido del 7 de noviembre al 5 de 
diciembre de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8,30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley general tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

   
 Torrelavega, 26 de octubre de 2018. 

 El alcalde, 
 José Manuel Cruz Viadero. 

 2018/9897 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-9898   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de pa-
seo peatonal en la carretera CA-826, acceso a Naveda, P.K. 0,000 al 
P.K. 0,450. Tramo: Acceso a Naveda. Término Municipal: Hermandad 
de Campoo de Suso.

   Aprobado el proyecto de referencia por resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 12 de julio de 2018 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de octubre de 2018, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso: 29 de noviembre de 2018, de 10:30 
a 11:00 horas. 

 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-
veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 

 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 7 de noviembre de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 



i boc.cantabria.esPág. 29153

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

2/2

C
V

E-
20

18
-9

89
8

  

 

  
 2018/9898 



i boc.cantabria.esPág. 29154

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

1/2

C
V

E-
20

18
-9

90
0

  

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-9900   Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación 
forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de seguri-
dad vial mediante tratamiento de pasos de población en la carretera 
CA-145 Heras-Gajano, P.K. 0,560 al P.K. 1,030, en Heras. Tramo: 
Entorno del I.E.S. y Centro Integrado de F.P. La Granja. Término 
Municipal: Medio Cudeyo.

   Aprobado el proyecto de referencia por Resolución del consejero de Obras Públicas y Vi-
vienda, de fecha 3 de julio de 2018 y declarada la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 11 de octubre de 2018, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a continuación se detallan para proceder 
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fi ncas que resultan afectadas. 

 En consecuencia, esta Dirección General: 
 Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropia-

ción forzosa, procedimiento de urgencia, que fi guran en la relación adjunta, para proceder al 
citado levantamiento. 

 — Ayuntamiento de Medio Cudeyo: 29 de noviembre de 2018, de 13:00 a 13:30 horas. 
 Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara con-

veniente, en las dependencias del ayuntamiento anteriormente señalado. 
 Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá a 
efectos de notifi cación en caso de propietarios desconocidos o aquellos que se ignore su lugar 
de residencia. 

 Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o repre-
sentados por persona sufi cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad junto al último recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular 
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad. 

 Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formularse por escrito, ante la 
Sección de Expropiaciones dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren 
oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar los titulares, bienes y derechos afectados. 

 Santander, 7 de noviembre de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 



i boc.cantabria.esPág. 29155

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

2/2

C
V

E-
20

18
-9

90
0

  

 

  
 2018/9900 



i boc.cantabria.esPág. 29156

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

1/2

C
V

E-
20

18
-9

91
2

  

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-9912   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo pea-
tonal en la CA-231 Corbán-Liencres-Puente Arce, P.K. 1.000 IZQD 
al P.K. 1.600 IZQD. Tramo: Avenida Marqués de Valdecilla. Término 
municipal: Santa Cruz de Bezana.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido 
aprobado, con fecha 18 de octubre de 2018, el inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana; y 
 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 

39008 Santander). 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2018-9913   Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto: Construcción de paseo pea-
tonal CA-232 Puente Arce-Miengo-Requejada entre los P.K. 7.350 y 
11.100. Tramo: Cuchía-Mar. Términos municipales: Miengo y Polanco.

   Por Resolución del excelentísimo señor consejero de Obras Públicas y Vivienda ha sido 
aprobado, con fecha 18 de octubre de 2018, el inicio del expediente de expropiación forzosa 
incoado para la ejecución del proyecto reseñado. 

 Con los efectos establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, se abre información pública del expediente expropiatorio, durante 
el plazo de veinte días contados a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 La relación de titulares y bienes afectados se indica en la lista que al fi nal se incluye. 
 Dicho expediente se hallará de manifi esto en los organismos que más abajo se detallan 

para que pueda ser examinado, siendo posible presentar alegaciones, por escrito, a los únicos 
efectos de rectifi car posibles errores padecidos al relacionar los titulares o bienes afectados. 

 — Ayuntamientos de Miengo y Polanco; y 
 — Consejería de Obras Públicas y Vivienda. Sección de Expropiaciones (calle Alta, 5, 1ª, 

39008 Santander). 

 Santander, 6 de noviembre de 2018. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 

  

FINCA POL. PARCELA TITULAR/ES DOMICILIO OCUPACIÓN 
DEFINITIVA (m²) 

TIPO DE 
CULTIVO/USO 

1-0  82720  15  TÉCNICAS 
INMOBILIARIAS 2900 S.L.  

CL MARQUÉS DE MONDEJAR 29 Pl: 03. 
28028 MADRID  

40 Prado 

2-0  80601  01  
ALFREDO POMPOSO 
ESTRADA  

Bº MAR 102 (A) MAR. 39312 POLANCO. 
CANTABRIA  11 Edificación 

3-0  80601  03  ÁNGEL DE LA RIVA 
PÉREZ  

CL VENTORRO Bl: Q3. 39312 
POLANCO. CANTABRIA  

13 Edificación y 
jardín 

4-0  80599  03  JOSÉ MARÍA TAMAYO 
MARTÍNEZ  

Bº CUESTA QUINTANA D-4 30 Bl: 5 
RINCONEDA. 39313 POLANCO. 
CANTABRIA  

34 
Edificación y 

jardín 

  
 2018/9913 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9888   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden de 20 de abril de 2018 (BOC número 84, de 30 de abril de 
2018), por la que se establece la convocatoria para 2018 de las ayu-
das a la promoción de productos alimentarios de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el punto 11.4 de la Orden de 20 de abril de 2018 (BOC 
nº 84, de 30 de abril de 2018) por la que se convocan para el 2018 las ayudas a la promoción 
de productos alimentarios de Cantabria, el artículo 11.4 de la Orden MED/9/2016, de 24 de 
febrero (BOC nº 47, de 9 de marzo de 2016) por la que se establecen las Bases reguladoras a 
las citadas ayudas y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General por el artículo 
58.2 de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, 
relación de subvenciones concedidas por Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación de fecha 23 de octubre de 2018. 

 Las subvenciones concedidas que se relacionan a continuación, tienen por objeto la fi nan-
ciación de actuaciones que contribuyan a la promoción de productos alimentarios mediante la 
organización de ferias y mercados agroalimentarios a celebrar en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y la asistencia y participación en ferias agroalimentarias nacionales e internaciona-
les. Estas subvenciones se fi nanciarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018: 
05.05.413A.461, cuando el benefi ciario sean Entidades Locales, 05.05.413A.471, cuando el 
benefi ciario sean Empresas privadas, y 05.05.413A.481, cuando el benefi ciario sean Institu-
ciones sin ánimo de lucro. 



i boc.cantabria.esPág. 29160

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

2/4

C
V

E-
20

18
-9

88
8

 ORGANIZACIÓN DE FERIAS ALIMENTARIAS 
 POR CORPORACIONES LOCALES 

  

NIF RAZÓN SOCIAL 
GASTOS 

SUBVENCIONABLES 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

P-3907200-D AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE DE RIOMIERA   

P-3907900-I AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA   

P-3900569-I MANCOMUNIDAD VALLES PASIEGOS   

P-3900198-G JUNTA VECINAL DE CASAR DE PERIEDO   

P-3903700-G AYUNTAMIENTO DE LIERGANES   

P3909400-H AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE   

P-3900600-B AYUNTAMIENTO DE ARNUERO   

P-3904100-I AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS   

P-3901500-C AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO   

P-3909600-C AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIEBANA   

P-3908500-F AYUNTAMIENTO DE SUANCES   

P-3906800-B AYUNTAMIENTO DE RUILOBA   

P-3901700-I AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO  5.89  

P-3904000-A AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO   

P-3905600-G AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO   

P-3900495-G ENTIDAD LOCAL SANTA CRUZ DE IGUÑA   

P-3910200-I AYUNTAMIENTO DE VOTO   

P-3904700-F AYUNTAMIENTO DE NOJA   

P-3908700-B AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA   

P-3905900-A AYUNTAMIENTO DE REINOSA   

P-3900800-H AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO   

P-3905200-F AYUNTAMIENTO DE PIELAGOS   

P-3903800-E AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS   

P-3907100-F AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DEL ROMERAL   

    

  



i boc.cantabria.esPág. 29161

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

3/4

C
V

E-
20

18
-9

88
8

 ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN FERIAS ALIMENTARIAS 
 POR EMPRESAS PRIVADAS 

  

NIF RAZÓN SOCIAL 
GASTOS 

SUBVENCIONABLES 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

72121166-C TOMAS CABEZA BRAVO   

B-39820766 SANTANDER FOOD TRADING, S.L.   

B-39769286 DESTILERIA SIDERIT, S.L. 3.59   

B-39256052 SOBAOS SERAFINA, S.L.   

13913190-F JESUS GOMEZ SOLORZANO   

B-39700125 ACEITUNAS Y VIDRIOS BLAZQUEZ, S.L.   

B-39565775 SALAZONES Y CONSERVAS BLASAN, S.L.   

B-39361688 CONSERVAS EMILIA, S.L.U   

B-39406525 CONSERVAS CODESA, S.L.   

B-39550462 PACHECO TRUEBA Y PLA, S.L.   

A-39061833 CONSERVERA CASTREÑA, S.A.   

12721091-K ARTURO SAEZ ANTOLIN   

B-39573571 ORUJO DE POTES, S.L.   

B-39809793 JMC REIMEX, S.L.   

B-39404280 CONSERVAS ANA MARIA, S.L.   

13757472-E GEMA PULGAR GOMEZ  2.000,0  

B-39424049 DOVANEA, S.L.   

B-39406483 CONSERVAS ANGELACHU, S.L.   

44251889-G FRANCISCO PAZ LUIS   

J-39774914 LA LOLLA, S.C.   

B-39419312 ELABORADOS DEL ASON, S.L.  1  

12755128-H YOLANDA GONZALEZ SEVILLA   

B-39597265 TU COCINA TRADICIONAL XXI, S.L.   

J-39841143 GANADERIA LOS TIEMBLOS, S.C.    

72121320-J MARIA ISABEL CASARES TEJON   

72121186-V LUIS ALBERTO ALLES CAMPO   

B-39020284 LOTAMAR, S.L.   

    

  



i boc.cantabria.esPág. 29162

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

4/4

C
V

E-
20

18
-9

88
8

 ORGANIZACIÓN DE FERIAS ALIMENTARIAS 
 POR AGRUPACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

  

NIF RAZÓN SOCIAL 
GASTOS 

SUBVENCIONABLES 
SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 

G-39614573 ASOCIACION POMOLOGICA DE ESCALANTE   

G-39489232 ASOC. CRIAD. CABALLOS (ESPACAN)   

G-39552757 ASOC. DES. RURAL DOS VALLES   

G-39415153 ASOC.PROM. DES. VALLES PASIEGOS   

G-39032123 ASENA   

G-39849435 ASOC. CULT. Y DEP. VIRGEN DE SANTA MARINA   

G-39030952 A.D.I.C.   

G-39025275 C.D.B. C.Y.P. PICOS DE EUROPA   

V-39084488 ASOCIACION CULTURAL KAOPRECES   

G-39494216 FED. ASOC. APICULTORES DE CANTABRIA ( FAAC )   

G-39580279 ASOC. SOC. PESQUERA   

G-39584750 ASOCIACION CULTURAL RIOTEJERO   

G-39204698 COFRADIA DEL QUESO DE CANTABRIA   

G-39622980 C.D.E. VIRGEN DEL MONTE   

G-39787841 ASOC. CULT. SAN PEDRUCO 1644   

Q-8955039-F FEDERACION CANTABRA DE TIRO CON ARCO  382,61  

G-39839261 CONVIVIUM SLOW FOOD DE CANTABRIA   

    

  

 Santander, 8 de noviembre de 2018. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 

 (Por Decreto de Suplencias 74/2017, de 28 de septiembre), 
 El director general de Ganadería y Desarrollo Rural, 

 Miguel Ángel Cuevas Cosío. 
 2018/9888 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9926   Información pública de solicitud de concesión de autorización para 
ejecución de cierre de parcela sita en Las Caserías. Expediente 
URB/2136/2017.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de D. José Luis Vega 
López de concesión de autorización a "ejecución de cierre de parcela con referencia catastral 
3902A027002300000JY" sita en Las Caserías de este municipio y califi cada como suelo no ur-
banizable de protección agropecuaria. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a la apertura de período de informa-
ción pública por plazo de veinte días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las de-
pendencias municipales de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales; estando 
asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento (http://sedeelectronica.castro-urdiales.net) 

   
 Castro Urdiales, 8 de noviembre de 2018. 

 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 
 Eduardo Amor Gallastegui. 

 2018/9926 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2018-9940   Información pública de solicitud de autorización para reforma de una 
edifi cación y su cambio de uso para alojamiento turístico rural en el 
sitio de El Cerro, en parcela 195, polígono 4, en barrio Bustantegua.

   Dña. Mayra Cobo Viar ha solicitado autorización para la reforma de una edifi cación y su 
cambio de uso para alojamiento turístico rural en suelo rústico, sitio de "El Cerro", barrio Bus-
tantegua, parcela número 195, del polígono 4, del Catastro de Rústica de Selaya. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, la citada so-
licitud se somete a información pública en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, con el fi n de que cualquier persona pueda consultar el expediente y formular las 
alegaciones que estime pertinentes. 

   
 Selaya, 5 de noviembre de 2018. 

 El alcalde, 
 Cándido M. Cobo Fernández. 

 2018/9940 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2018-8613   Información pública de la revisión de Autorización Ambiental Integrada para 
su adaptación a las mejores técnicas disponibles descritas en la Decisión de 
Ejecución de la Comisión Europea de 26 de septiembre de 2014, por la que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para 
la producción de pasta, papel y cartón, conforme a la Directiva 2010/75/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las emisiones industriales.

   La Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
modifi cada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, establece en su artículo 25 que en un plazo de 
cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las Mejores Técnicas Dis-
ponibles aplicables a la instalación, su autorización ambiental integrada deberá ser revisada de 
acuerdo con un procedimiento que se establecerá reglamentariamente. 

 El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Conta-
minación, establece en su artículo 16 el procedimiento de revisión de la autorización ambiental integrada. 

 Con fecha 30 de septiembre de 2014 se publica en el Diario Ofi cial de la Unión Europea, la Decisión 
de Ejecución de la Comisión, de 26 de septiembre de 2014, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para la producción de pasta, papel y cartón, conforme 
a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las emisiones industriales. 

 La empresa Celltech, SLU, se encuentra en el ámbito de aplicación del citado documento 
de conclusiones MTD. 

 De conformidad con el artículo 15.5. del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y a propuesta del Servicio de Im-
pacto y Autorizaciones Ambientales, se acuerda abrir un periodo de información pública para la 
revisión de la autorización ambiental integrada de la empresa Celltech, SLU, para su adaptación 
a las mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD aplicables. 

 La documentación correspondiente estará expuesta al público en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, calle Lealtad, 
24, primera planta, en horario de 9 a 14 horas, para que cualquier persona natural o jurídica pueda, 
en el plazo de 20 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, formular y presentar cuantos informes, alegaciones y documentos 
estime oportunos. Igualmente, se pone a disposición del público interesado, el expediente completo 
tramitado por la empresa referenciada para la obtención de la autorización ambiental integrada. 

 Santander, 19 de septiembre de 2018. 
 El director general de Medio Ambiente (PS Decreto 104/2015, de 6 de agosto, 

 el director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística), 
 José Manuel Lombera Cagigas. 

 2018/8613 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-9865   Información pública de expediente de autorización para la protección 
de avenidas contra nieve y desprendimientos de rocas en la carretera 
autonómica CA-281, Puentenansa-Piedrasluengas, tramo: La Lastra-
Embalse de la Cohilla, en la margen izquierda del río Nansa, término 
municipal de Tudanca. Expediente A/39/12239.

   Peticionario: Dirección General de Obras Públicas - Servicio de Carreteras Autonómicas. 
 N.I.F. nº: S 3933002B. 
 Domicilio: CL\ Alta, 5- 5º - 39008 - Santander (Cantabria). 
 Punto de emplazamiento: tramo La Lastra-Embalse de La Cohilla. 
 Término Municipal y Provincia: Tudanca (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Las obras a autorizar consisten en la colocación de dos barreras de contención de avenidas 

de nieve y desprendimientos de rocas sobre dos cauces sin nombre, así como la reparación de 
otra existente sobre otro cauce. 

 Estarán formadas por mallas de cables de acero trenzado de paño 10 x 4 m y además se 
repararán y colocarán nuevas barreras en la margen izquierda del río Nansa. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 
2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander,9 de noviembre de 2018. 
 La secretaria general 

 P.D. La jefa de servicio, 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017) 

 Noemí López Fernández. 
 2018/9865 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-9923   Información pública de solicitud de licencia de actividad para proceso 
productivo de copos de cereal que se desarrollará en el barrio Zuñeda 
de Loredo.

   Solicitada por ANDRÉS MARTÍNEZ CALLEJO, licencia de actividad para PROCESO PRODUC-
TIVO DE COPOS DE CEREAL, que se desarrollará en el pueblo de Loredo, barrio Zuñeda, in-
cluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
y del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

   
 Ribamontán al Mar, 12 de noviembre 2018. 

 El alcalde, 
 Francisco Manuel Asón Pérez 

 2018/9923 



i boc.cantabria.esPág. 29168

VIERNES, 16 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 224

1/2

C
V

E-
20

18
-9

87
8

  

       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9878   Notifi cación de sentencia 385/2018 en procedimiento ordinario 
84/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 84/2018 a instancia de JUAN MANUEL HOYUELA LÓPEZ frente a FLUIDO MECÁNICA, SL, 
en los que se ha dictado resolución sentencia de fecha de 6 de noviembre de 2018, del tenor 
literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000385/2018 
   

 En Santander, a 6 de noviembre de 2018. 

 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada del Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander, ha-
biendo visto los presentes autos de procedimiento ordinario nº 84/2018, sobre RECLAMACIÓN 
DE CANTIDAD, entre partes, de una como demandante, D. JUAN MANUEL HOYUELA LÓPEZ, 
representado y asistido por el letrado D. Jesús Cuerno Sánchez, en sustitución de la letrada 
Dña. Margarita Fernández Cabós, y de otra como demandada, la empresa FLUIDO MECÁNICA, 
SL, que no ha comparecido, ha dictado la siguiente resolución basada en los siguientes, 

 FALLO 
   

 Estimo la demanda formulada por D. Juan Manuel Hoyuela López frente a la empresa 
FLUIDO MECÁNICA, SL, y en consecuencia, debo condenar y condeno a la empresa demandada 
a abonar al actor la cantidad de 3.848,48 €, incrementada en el 10% de interés por demora. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notifi cación. 

 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad Banesto nº 5071 0000 65 
008418, el importe de la cantidad objeto de condena, más otra cantidad de 300 €. 

 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la Ilmo/a. 
Sr/a. magistrado/a que la suscribe, el mismo día de su fecha y en Audiencia Pública; se incluye 
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el original de esta Resolución en el libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi cación de 
la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 
siguientes de la LRJS. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FLUIDO MECÁNICA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9878 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-9881   Notifi cación de sentencia 380/2018 en procedimiento de despidos/
ceses en general 132/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el nº 132/2018 a instancia de VERÓNICA FERNÁNDEZ CASTILLO, CLAUDIO MOCA PAS-
CUALONE, SHAKYRA FERMÍN ROBLES y CARMEN DÍAZ GUTIÉRREZ frente a KATIA GARRIDO 
FERNÁNDEZ, en los que se ha dictado sentencia de fecha de 30 de octubre de 2018, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000380/2018 
   

 En Santander, a 30 de octubre de 2018. 
 Isabel Rodríguez Macareno, magistrada del Juzgado de lo Social Nº 6 de Santander, ha-

biendo visto los presentes autos de Procedimiento nº 132/2018, sobre DESPIDO, entre partes, 
de una como demandantes, DÑA. SHAKYRA FERMÍN ROBLES, D. CLAUDIO MOCA PASCUA-
LONE, DÑA. CARMEN DÍAZ GUTIÉRREZ y DÑA. VERÓNICA FERNÁNDEZ CASTILLO, represen-
tados y asistidos por el letrado D. César Luis Polanco Ginés, y de otra como demandados, 
KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, que no ha comparecido, y el FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, 
representado y asistido por el letrado D. José María Allegue López, ha dictado la siguiente Re-
solución basada en los siguientes, 

 FALLO 
   

 Estimo la demanda formulada por Dña. Shakyra Fermín Robles, D. Claudio Moca Pascua-
lone, Dña. Carmen Díaz Gutiérrez y Dña. Verónica Fernández Castillo frente a la empresa 
KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, con la asistencia del FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, y en con-
secuencia, debo declarar y declaro improcedente el despido de los actores de fecha de efectos 
2 de febrero de 2018, así como la extinción de la relación laboral que unía a las partes, a fecha 
de la presente Resolución, condenando a la empresa demandada, a abonar a los actores las 
siguientes cantidades: 

 1.- Dña. Shakyra Fermín Robles. 
 a.- Indemnización: 1.106,88 €. 
 b.- Salarios de tramitación (del 3 de febrero al 23 de septiembre 2018): 9.378,25 €. 

 2.- D. Claudio Moca Pascualone. 
 a.- Indemnización: 1.153,35 €. 
 b.- Salarios de tramitación (del 3 de febrero al 14 de octubre 2018): 10.655,3 €. 

 3.- Dña. Carmen Díaz Gutiérrez. 
 a.- Indemnización: 1.058,48 €. 
 b.- Salarios de tramitación (del 3 de febrero al 30 de de octubre 2018): 10.392,3 €. 
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 4.- Dña. Verónica Fernández Castillo. 
 a.- Indemnización: 1.106,88 €. 
 b.- Salarios de tramitación (del 3 de febrero al 7 de mayo de 2018 (3.783,5 €), y del 3 al 4 

de junio de 2018 (80,5 €): 3.864 €. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación. 

 Si recurriese la empresa condenada deberá acreditar haber consignado en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad Banesto nº 5071 0000 65 
013218, el importe de la indemnización y salarios de tramitación, más otra cantidad de 300 €. 

 Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la Ilmo/a. 
Sr/a. magistrado/a que la suscribe, el mismo día de su fecha y en Audiencia Pública; se incluye 
el original de esta resolución en el libro de Sentencias, poniendo en los autos certifi cación de 
la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 
siguientes de la LRJS. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 6 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9881 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-3006   Notifi cación de sentencia 198/2017 en juicio verbal 1109/2016.

   Doña María Victoria Quintana García de los Salmones, letrada de la Administración de Jus-
ticia del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de JUAN CARLOS SENOSIAIN RUIZ y ALLIANZ SEGUROS Y REASEGUROS, SA, frente a WI-
LLIAM DARÍO CALCAGNO y MATILDE PONTVANNE CIANCA, en los que se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000198/2017 
   

 En Santander, a 11 de septiembre de 2017. 
 Vistos por Javier Gómez Hernández, magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 

1 de Santander, los presentes autos de juicio verbal, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1109 del año 2016, a instancia de Dª. María Dolores Cicero Bra, procuradora de los Tribunales, 
de D. JUAN CARLOS SENOSIAIN RUIZ y de la entidad ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, SA, bajo la dirección del letrado D. Rafael Pérez del Olmo, contra Dª. MATILDE 
PONTVANNE CIANCA como madre del menor YERAY CABRERA PONTVANNE, y contra D. RO-
DRIGO WILLIAN DARÍO CALCAGNO, como padre del menor RODRIGO DARÍO CALCAGNO, en si-
tuación de rebeldía procesal, procede, en nombre de S.M. El Rey, a dictar la presente Resolución: 

 FALLO 
   

 Que ESTIMANDO ÍNTEGRAMENTE la demanda interpuesta por D. JUAN CARLOS SENOSIAIN 
RUIZ y la entidad ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, contra Dª. MATILDE 
PONTVANNE CIANCA como madre del menor YERAY CABRERA PONTVANNE, y contra D. RODRIGO 
WILLIAN DARÍO CALCAGNO, como padre del menor RODRIGO DARÍO CALCAGNO, debo condenar 
y CONDENO a los citados demandados a pagar conjunta y solidariamente a D. JUAN CARLOS SE-
NOSIAIN RUIZ la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y TRES euros 
(754,33 €) y a ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, la cantidad de SEISCIENTOS 
NOVENTA CON SESENTA Y CUATRO euros (690,64 €), más los intereses indicados en fundamento 
quinto de esta sentencia, todo ello con expresa imposición de las costas a la parte demandada. 

 Notifíquese a las partes la presente sentencia haciéndoles saber que la misma es FIRME 
pues contra ella no cabe interponer recurso apelación conforme al apartado 1 del artículo 455 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 El magistrado. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RODRIGO DARÍO CALAGNO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Victoria Quintana García de los Salmones. 
 2018/3006 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9832   Notifi cación de sentencia 242/2018.

   Doña Isabel Torcida Seghers, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de SEGURCAIXA DE SEGUROS Y REASEGUROS, frente a MARIUS GEORGE MIHAI, en los 
que se ha dictado SENTENCIA de fecha 5 de noviembre de 2018, contra el que cabe recurso 
de APELACIÓN a interponer en el plazo de VEINTE DÍAS. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a MARIUS GEORGE MIHAI en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Isabel Torcida Seghers. 
 2018/9832 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-8780   Notifi cación sentencia 213/2018 en juicio verbal 546/2018.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de ELBA BOLADO BLAS, frente a REPARAUTO PARAYAS, SL, en los que se ha dictado Sentencia 
de fecha de 20 de septiembre de 2018, la presente Resolución es FIRME y contra la misma no 
cabe interponer recurso alguno. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a REPARAUTO PARAYAS, SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente o se trate de emplazamiento. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento Íntegro de su contenido. 

 Santander, 27 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/8780 
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   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-9822   Notifi cación de sentencia 231/2018 en juicio verbal 478/2018.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de G.A.G. INTERNACIONAL, SL, frente a DENIS NICOLÁS VARGAS CARPIO, en los que se ha 
dictado SENTENCIA Nº 231/2018 de FECHA 31/10/2018, que es FIRME, contra la que no cabe 
interponer recurso alguno. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a DENIS NICOLÁS VARGAS CARPIO, en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/9822      
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